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PODER EJECUTIVO 
DECRETOS

m i i i  i s n mi L f l t  t i f i t i f i

Salta, Mayo 8 de 1936. 

Expediente N° 2564— Letra P/934.

Visto este expediente;— y, 

C o n s id e r a n d o :

Que el señor tibaldo Peirone, 
solicita del Poder‘Ejecutivo la re
consideración del decreto N° 7.025 

, -de Mayo 5  de 1928, que dejó sin 
efecto el decreto N° 6.961 de fe
cha 30 de Abril de 1928, éste últi
mo, aceptándole la renuncia del 
cargo de Comisario de'Policía de 
Tartagal.

Que de conformidad con el dic- 
támen fiscal de fecha 23 de Marzo 
último, cabe .precisar que la acep
tación de la renuncia del recurren

te efectuada por decreto citado 
N° 6.961 (corriente a fs. 4) consti
tuye un acto administrativo refe
rente a derechos é intereses del 
presentante con respecto a la Ad
ministración, y de acuerdo a lo dis
puesto por e l ; Art. 4 o del Código 
en lo Contencioso Administrativo 
las autoridades respectivas no puer- 
den revocar sus propias resolucio
nes una vez que de ellas fuera no
tificada la persona interesada.

P o r ello, p ro ced e  a co rd a r lo so 
licitado^

. El Gobernador de la provincia,
+ D e c r e t a .-

Art. I o.— Declárase, en virtud’ 
de los fundamentos del presente 
decreto, nulo el,N° 7.023 de M ayo
5 de 1928, y en .vigor' el N° 6.961 
de Abril 30  de 1928.
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Art. 2.°— Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en el Registro Ofi- ' 
cial y archívese.

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Copia: jü lio  figuero a  medina 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 8 deAi#36. 

Expediente N° 936r-^Letra V/936.
Vista la factura presentada al 

cobro; atento a la documentación . 
■comprobatoria que corre agregada 
a la misma, y al informe de Conta- . 
duría General, de fecha 6 de Mayo 
en curso;

\
El Gobernadot de la  Provincia,

d e c r e t a ;

A rt 1 °{— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuatrocientos Ca
torce Pesos con 10/100 M/L;

414,10), que se liquidará y .abo
nará a favor del señor Ceferino 
Velarde, propietario de la Librería 
é .Imprenta «San Martín», de esta 
Capital, en cancelación de igual. 
importe de lá factuta qué por el 
concepto en ella expresado corre 
agregada al presente expediente 
ÍÍ3  9 36— Letra V/936., por la pro
visión de los útiles, elementos y 
efectos que se consignan y 'deter
minan en la misma, hecha al Hono
rable Tribunal Electoral de la Pro
vincia, debidamente conformada 
con los memorándums agregados.

Art. 2°.— El gasto autorizado 
por este decreto se realizará en la 
■forma prescripta' por el Art. 133 
de la Ley de Elécciones de la Pro
vincia N° 122, de Enero . 2 7 , de 
1934, y cOn imputación a-la misma.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

PATRÓN C O ST A S 

V íc to r  C o rn ejo  A r ia s  r

Es copia:
JU L IO  FIGUEROA MEDINA .■ I 
Oficia) Mayor dé Gobierno '• I

Salta, Mayo 8 de 1936.

Expediente N°. 8 2 2 — Letra M.— 
Año 1936.

Vista la factura que corre:eri.el 
expediente antes citado, presenta
da con fecha 31 de marzo ppdo.- 
por la Casa de Francisco Moschetti 
& Cía. de esta Capital, la. que . as
ciende ‘a $  67.50 moneda nacional ¡ 
por, gastos ocasionados en la aten- | 
ción del automóvil «Pontiac» en ; 
uso dé la Gobernación, según de- i 
talle de dicha factura, •

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 17 de Abril úl
timo, '

El Gobernador de la Provincia, ; | 
D e c r e t a :  j

Art. I o.— Liquídese a. favor de 1 
los señores Francisco Moschetti i
& Cía., de esta Capital, la cantidad i 
de Sesenta y Siete Pesos con Cin- | 
cuenta Centavos Moneda Nacionál j 
( f  67.50),-. en cancelación de igual 
importe de la factura que por el 
concepto precedentemente expre
sado, corre agregada a este Expe
diente N° 8 2 2 — Letra M. del Año 
1936.

Art. 2o.— El gasto autorizado 
por éste decreto, se imputará al 
Anexo, B — Inciso 1— Item 2 — Par
tida 2 — del Presupuesto vigerite.
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Art. 3o. -  Comuniqúese, publí- 
quese, dése*al Registro Oficial y 
archívese.

PATRÓN C O ST A S

Víctor C ornejo Arias

Es còpia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Maycr de Gobierno

Salta, Mayo 8 de 1936. 

Expediente N° 7 75— Letra M/936.
Vista la solicitud de la señora 

Regina Romero de Morales, acogi
da, por decreto en Acuerdo de Mi
nistros, de fecha 17 de Marzo de 
1936 en curso,— expediente N°. 
2 8 8 — Letra P/936— , a los benefi
cios de la Ley N° 640 de Amparo 
Policial, de Diciembre. 30 de 1915, 
én su carácter de madre del ex— 
Agente de Policía de La Merced, 
Don Antonio Leonardo Morales, 
fallecido él día 4  de Enero del año 
en curso, a consecuencia de heri
das recibidas en ocasión del servi
cio, debidamente comprobado, ex- 
presando que: Como dicho decreto 
no determina anterioridad para per
cibir la pensión, solicita sea ésta a 
partir áel día 4 de Enero del año 
én curso, fecha del fallecimiento 
del causante; -  atento a lo manifes
tado por el señor Contador Gene
ral, en su inform e de fecha 14 de 
Abril último, y al dictamen del se
ñor Fiscal de Gobierno del 21 del 
mismo mes, coincidente con el an
terior,— y,

C o n s id e r a n d o

Que aún cuando la Ley N° 640 
<ie Amparo Policial, no indica taxa
tivamente la fecha desde la cuál 
deben acordarse pensión a sus be

neficiarios, el Poder Ejecutivo esti
ma, atento a la naturaleza y finali
dad de la misma, que debe ser des
de el fallecimiento del causante» 
por ser este hecho el que origina 
la aplicación de aquella Ley.

Por esta consideración;

E l Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros.

D e c r e t a ;

Art. I o.— Déjase establecido que 
es con anterioridad y a partir del. 
día 4  de Enero de 1936 en curso,, 
la fecha-desde la cuál rige la pen
sión otorgada a la señora Regina 
Romero de Morales, como acogida 
a los beneficios de la Ley N° 640» 
de Amparo Policial, de Diciembre 
30 de 1915, en su carácter de ma
dre del ex— Agente de Policía de 
La Merced, Don Antonio Leonardo 
Morales, fallecido el día 4  de Ene
ro del presente año, a consecuen
cia de heridas recibidas en ocasión 
del servició debidamente compro
bada.

Art. 2 o.— Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos.

A rt 3 " . - Comuniqúese, publí— 
quese, dése al Registro Oficial y? 
archívese.

PATRÓN C O ST A S
V íc t o r  Co r n k jo  A r ia s

C G ó m ez  R incón  
Es cópia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 8 de 1936.

Expediente N° 1046— Letra A/936„
Vista la renuncia presentada, y 

atento a sus fundamentos,
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E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. l n.— Acéptase con anterio
ridad al día 1u de Mayo en curso, 
la renuncia presentada por el Doc
tor Don Marcos E. Alsina, de los 
cargos de Procurador Fiscal de la 
Provincia y de Asesor Letrado de 
la Dirección General' de Rentas, 
dándosele las gracias por los im
portantes servicios públicos pres
tados.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y, archívese.

p a t r ó n  c o s t a s

V íc to r  C o r n ejo  A r ia s  

C. G ó m e z  r in c ó n

'E S  COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor 'le Gobierno

Salta, Mayo 8 de 1956.—

Expediente N° 1019 -  Letra P/956.—
Vista la propuesta de jefatura de 

Policiá,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1°— Nómbrase Comisario de 
Policía titular de Coronel Moldes 

-(Departamento de La Viña), al señor 
•Simón Arapa, actual Comisario de 
Policía en disponibilidad y adscripto 
al servicio de Investigaciones, y en 
.reemplazo del sañor Andrés Sánchez.

Art. 2l —Declárase al señor Andrés 
Sánchez, en la categoría de Comisa
rio. de Policía de Campaña de 2a.’en 
«disponibilidad, adscripto al servicio 
de la División de investigaciones, de
biendo sus haberes liquidarse provi
soriamente cón imputación a la parti
da de Eventuales de la Ley de Pre
supuesto vigente, hasta tanto se le 
"ffje el nuevo destino.—

O f i c i a l

Art. 3\ -  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

P A T R Ó N  C Ó S T A S  

V íc to r  C o rn ejo  A ria s
Es copia: J u i . io  F i g u e r o a  m e d i n a  |

Oficial Mavor de Gobierno |
___ I

Salta, Mayo 8 de 1936.— 1 
Expediente N° 975—Letra C/956.— 

Visto este expediente; y atento a 
la renuncia interpuesta,

EL Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : j

Art. 1"— No hacer lugar a la renun- j 
cia presentada por el Doctor Apolo 
R. Premoli, confirmándoselo en el 
cargo de Director de la Administra- , 
ción de Sanidad y Asistencia de la ¡ 
Capital, dependiente del Consejp Pro- I 
vincial de Salud Pública.—

Art. 2°. —Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

P A TR Ó N  C O ST A S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:— lu uo  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, Mayo 11 de 1936.— 
Expediente N° 1021—«Letra C -1936.- 
Vista la factura de don.An'gel Cuc- 

chiaro por la provisión de cinco ca- , 
jones de vino champaña y dos barras 1 
de hielo para el servicio del lunch 
ofrecido por el Poder Ejecutivo el 
día I o de Mayo ultimo en ocasión de 
la transmisión del mando gubernativo y

' C o n s id e r a n d o :

Que la adquisición de las referidas 
mercaderías fué resuelta verbalmente 
y ellas han sido recibidas de confor
midad como lo informa Mayordomía 
a cuyo cargo estuvo el servicio de ese 
lunch.—

Por tanto y atento a lo informado 
por Contaduría General. —
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El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a . -

Art. I o—Autorízase el gasto de la 
suma de Ochocientos Dos Pesos con 
Ochenta Centavos Moneda Nacional 
($  802.80), que se liquidará y abonará 
a favor del señor Angel Cucchiaro 
en cancelación de la mencionada fac
tura . —

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General imputándose el gasto al 
Anexo C—Inciso 6-rItem  8 — Partida
1 —del Presupuesto vigente.—

^ A rt 5 o.— Comuniqúese, publíquese, 
'fftsértese en el / Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN C O ST A S ' 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s .

Es copia:
JUMO FtGüEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1936.—
Expediente: N° 598— Letra C/936.—
Agregados: 315/0—314/0 y 316/

0 — 193$.—
Vistos estos expedientes, atento a 

los informes de la Dirección General 
de Obras Públicas, y de Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a -

A rt I o— Reconócense los servicios 
prestados por los señores Jo sé  C . 
Astigueta y Tristán Juárez, como So
brestantes de la Dirección General 
de Obras Públicas, durante diez (10) 
días comprendidos entre los meses 
de Enero y Febrero del año en curso, 
a  razón de un sueldo mensual de 
Ciento Setenta Pesos M/L. ($ 170) 
c/u. y vuelvan estos tíbrados a la 
Dirección General de Obras Públicas 
para que, remita a la Contaduría G e
neral las planillas de liquidación co
rrespondientes en proporcional tiem
po de servicios reconocidos; debiendo 

.realizarse el gasto con imputación

al decreto del 25 de Enero del año  ̂
en curso que lo autoriza. —

Art. 2o—No hacer lugar al recono
cimiento de servicios del señor Tom ás 
Gil, por encontrarse comprendido en. 
las disposiciones de la Ley dé Incom
patibilidades de la Provincia, según la 
determina Contaduría General, en el 
segundo apartado de su informe de 
fecha 2 de Abril ultimo.—

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

PATRÓN C O STA S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s .
m

E s copia.- ‘
J u lio  F ig u e r o a  Med in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1956. —̂  
Expediente N° 666—Letra R/1936.—  
Visto este expediente, y atento a l  

informe de Contaduría General, de fe
cha 7 de Mayo en curso;

El Gobernador de la Provincia, 1
d e c r e t a :

Art. I o—Liquídese a Doña M erce
des Bazan, viuda de don Mariana- 
Gudiño, la suma de Setenta Pesos. 
M/L. ($ 70), Jmporte correspondiente- 
ai sueldo ínfegro de qué gozaba su 
extinto esposo don Mariano Gudiño, 
como Encargado de la Oficina del: 
Registro Civil de Cerrillos, y de con
formidad a lo dispuesto por el Art 7“ 
de la Ley de Presupuesto vigente,, 
para gastos de luto.—

Art. 2o— El gasto autorizado se im
putará al Anexo C —Inciso 6 Item 7—  
Partida 1 del Presupuesto vigente. -  

A rt. 3o. Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R egistro Oficial y  
arch ív ese .—

P A T R Ó N  C O S T A S .

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E s cópia: ‘  Ju lio Figueroa Medina
Ofic’inl Mayor de Gobierno-
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Salta, Mayo 12 de 1936.—

Expediente N° 1048—Letra C/1936.-
Vista-la propuesta del señor Presi

dente del Consejo Provincial de Sa
lud Pública,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. 1"— Nómbrase a la señora • 
Matilde L. de Patrón como Partera I 
Enfermera de la localidad de Cerrillos 

-en colaboración con el médico que 
atiende el consultorio de dicha loca
lidad, y con la remuneración mensual 
que la fija el Presupuesto del Con- \ 
sejo Provincial de Salud Pública.—

Art. 2 ’—El nombramiento dispuesto 
tendrá carácter provisorio hasta tanto 

■el H. Consejo ratifique la propuesta 
■del señor Presidente del mismo, en 
■cuya virtud se hace. (Art. 11 de la 
Ley 96).—

A rt.3°. — Comuniqúese, publíquese, 
•dése al R egistro Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s . —

E s  copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobireno

Salta, Mayo i 2 de 1936.— 
Expediente N° 1052— Letra C/1936.—

Vista la propuesta del señor Pre 
sidente del Consejo Provincial de 
Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

/Art. I o. —Nómbrase en carácter de 
promoción al actual médico regional 
«del Consejo Provincial de Salud 
Publica doctor Roberto H. Samsón, 
para ocupar el cargo de Médico 
Director de la Asistencia Médica E s 
colar dependiente de dicha Reparti
ción, y con la remuneración mensual 
que la fija el presupuesto de la misma.—
, Art. 2o.— El nombramiento dispues

to tendrá carácter provisorio hasta

tanto ' el H. Consejo 'ratifique la 
propuesta del señor Presidente del 
mismo en cuya virtud se hace. -  (Art.
11 de la Ley 96).—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O ST A S 

V í c t o r  C o k n e j o  A r i a s  ’

ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor, de Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1936.— 
Expediente N° 1061 — Letra C/1936.—

Vista la propuesta del señor Pre
sidente del Consejo Provincial dé 
Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase a la señora 
Clara R. de Marcerano, Enfermera de 
ia Asistencia Médica Escolar, depen
diente del Consejo Provincial de 
Salud Publica, con la remuneración 
mensual ques le fi ja ' el presupuesto 
de esta Repartición.— .

Art. 2o.— El nombramiento'dispues
to tendrá carácter provisorio hasta 
tanto el H. Consejo ratifique la pro
puesta del señor Presidente del mismo, 
en cuya virtud se hace (Art. 11 de 
la Ley 96).—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, j

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNEJO ARLAS

Es copia J ü l . I O  FIGUEROA MEDINA
Oficial M a y o r  d e  Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1936. — 
Expediente N" 1012—Letra E/1936.—

Visto este expediente, y atento al
informe de Contaduría General,

\

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo,
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y con anterioridad al día 6 de mayo 
en curso, al señor Director de la 
Escuela de Manualidades, don Cristó
bal Lanza Colombres, por razones 
dé salud que justifica con el certificado 
médico que acompaña.—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

P A T R Ó N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1936.— 
Expediente N° 1016— Letra E/1936.— 

Visto- este expediente, y atento al 
informe de Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese con anteriori
dad al día l v'd e  mayo en curso, 
quince (15) dias de licencia, con goce 
de sueldo, a la señora Rosalía E. de 
Zorreguieta, Ayudjanta de la Escuela 
de Manualidades de la Provincia, por 
razones de salud que justifica sufi
cientemente con el certificado médico 
que acompaña.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R -. Oficial y arch ív ese .—

P A T R Ó N  C O S T A S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s  copia.-
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1936.— 
Expediente N° 1005—Letra R/956.— 

Visto este expediente, y atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 6 de mayo en curso,

El Gobernador de La Provincia,
D e c r e i a i

Art. 1 Liquídese a favor de Dña. 
Carmen Torres Vda. de Escobar, la
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suma de Setenta Pesos M/L ($  70)7, 
importe del sueldo íntegro de que 
gozaba su extinto esposo don Vicen
te A. Escobar, como Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de La 
Poma, y de conformidad con lo dis
puesto por el Art. 7a de la Ley de 
Presupuesto vigente, en concepto de 
gastos de luto.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C— Inciso 6 Item 
7 —Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1936.—

Expediente N° 925—Letra 0/936.—  
Vista la propuesta de la Dirección 

•General de Obras Públicas, y atento- 
ai informe de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase a don Narciso 
Gros, Sobrestante de la Dirección 
General de Obras Públicas, para 
prestar servicios en la construcción 
de la Escuela Provincial en el Pueblo- 
de Oran, con la remuneración menr- 
sual de Ciento Setenta Pesos M/L. 
($ 170), que se imputará a las Leyes. 
N°s. 158 y 295.—

Art. 2o . — Comuniqúese, publíquese*. 
dése al R egistro Oficial y archívese.^—

PA TRÓN  COSTA S 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:—
r

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

o
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Salta, Mayo 12 de 1936.— 
Expediente N° 1034— Letra P/1936.— 

Vista la propuesta de Jefatura de 
Policía;—

E l Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a :

Art. I o. —Nómbrase con anteriori
dad al día I o de mayo en curso, 
fechá desde la cuál viene prestando 
servicio, al señor Camilo Medina, 
Sub—Comisario de Policía de «Las 
Flores», en la I a. Sección del Depar
tamento de Anta, para ocupar la va
cante dejada por fallecimiento del 
-anterior titular don Teófilo Muelas. - 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

I
Salta, Mayo 12 de 1936.— 

Expediente N° 974—Letra 0/1956.— 
Visto este expediente; y atento al 

informe de Contaduría General, de 
fecha 6 del corriente,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízanse los siguientes 
gastos:—
a) en la suma de Treinta Pesos 
M/L. ($30) a favor del Diario «Liber
tad» de esta Capital, en cancelación 
de igual importe de la factura que 

' corre agregada a este expediente N° 
9 7 4 —Letra 0/936, por concepto de la 

' publicación del aviso de licitación pa
ra la repartición del local de propie
dad fiscal que ocupa la Comisaría del 
pueblo de Rosario de la Frontera, 
por el término de ley;
1)) en la suma de Treinta Pesos 
M/L. ($ 30) a favor del diario «El 
Norte», de esta Capital, en cancela
ción de igual importe de idéntica fac
tura, igualmente agregada por el 
concepto expresado.—

Art. 2 o.— Los gastos autorizados se 
imputarán al Anexo C— Inciso 6 — 
Item 1— Partida 1 del Presupuesto 
vigente.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. Oficial y archívese.—

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s  copia:
JU.LIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta,^Mayo 12 de 1936.—
Expediente N° 983—Letra M/936.— 

Vista la factura que se cobra, y 
atento al ¿informe de Contaduría G e
neral,

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la 
suma de Treinta Pesos M/L. ($ 30)- 
que se liquidará y abonará a favor de 
don Marcos Morleo, en cancelación 
de igual importe de la factura que 
corre agregada al presente expediente 
N° 983— Letra M/936, por el concep
to encella expresado; é impútese el 
gasto al Anexo C -- Inciso 6 —Item 8- 
Partida 1 -  del Presupuesto vigente.— 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.—

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s  copia: j .  F igxjkroa  M edin a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 12 de 1936.— 

CON SIDERAN DO :

Que, en virtud ■ de lo establecido 
por el Art. 204 de la Constitución de 
la Provincia, el Poder Ejecutivo está

- obligado a proponer a la H. Legisla
tura un proyecto de Ley Orgánica 
sobre Educación Común, bajo un 
sistema y organización que armonicen

■ con las prescripciones constituciona
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les; -  correlacionándose esa obligación, 
cuyo cumplimiento resulta imposter
gable. con lo establecido por el Art. 
188 de la Constitución.—

Que la reforma del régimen educa
cional de la Provincia, que la Consti
tución ordena hacer a la brevedad 
posible tiene realmente carácter de 
urgencia, por cuánto la actual ley de 
Educación Común adolece por su 
antigüedad de deficiencias que perju
dican tanto la mejor organización es
colar como los métodos de instrucción 
primaria.—

Por estos fundamentos,

E l Gobernador de la Provincia,

D E c  R v. x a :

Art. I o.—Nómbrase una Comisión 
«ad—honorem», para tener a su cargo 
el estudio y preparación de un ante
proyecto de Ley Orgánica de Edu-

• cación Común de la Provincia, la cuál 
deberá expedirse en su cometido a la 
brevedad posible, a fin de que el 
Poder Ejecutivo considere y remita 
el correspondiente proyecto de Ley 
a la H. Legislatura, en el curso de

• las presentes sesiones ordinarias. -
Art 26.— La Comisión creada al 

objeto precedentemente expresado—, 
estará integrada por las siguientes 
personas en el carácter de Vocales.—

- Dr. Don Atilio Cornejo 
Sr. Jorge Gutierrez 
Sr. Florentino M. -Serrey 
Sr. José Hermán Figueroa 
Sta. Directora de la Escuela «Ge

neral Urquiza», Dña Mercedes Aran- 
cibia

• Sra. Director? de la Escuela «Ge
neral Giiemes», Doña Lucinda B de 
Guzman 1

Sr. Inspector General de Escuelas, 
Don Julio F. Sarmiento.—

Art. 3°. -  La Comisión creada esta
rá presidida por el señor Presidènte 
del Consejo General de Educación, 

„.don Avelino Figueroa.—
Art. 4o.—Queda expresamente au

torizada é ? ta . Comisión para tomar

todas las medidas y dictar las reso
luciones que sean necesarias a los 
efectos del mejor cumplimiento del, 
cometido que se le confía.—

Art. 5 .— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

P A T R Ó N  C O S T A S

Víctor C ornejo A rias

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a . M k d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Mayo 13 de 1936.— 
Expediente N'J 1081— Letra C/936.—  

Vista la comunicación del dia de la: 
fecha del Honorable Senado, haciendo 
conocer de este Poder Ejecutivo que*, 
en su sesión de acuerdos de hoy, ha 
prestado el acuerdo constitucional que; 
le fuera solicitado para nombrar a£- 
señor Ceferino Velarde, Intendente- 
Municipal de la Capital;—

E l Gobernado1 de la Provincia.

DECRETA»

Art. . l Q.—Nómbrase al señor Don> 
Ceferino Velarde, Intendente Munici 
pal de la Capital, en mérito deí 
acuerdo prestado por el Honorable 
Senado, y por el término constitucio
nal de funciones que señala el Art.. 
182, 2o párrafo de la Constitución de 
la Provincia. - 

Art. 2 o.—Señálase el día 14 del 
corriente mes, a horas 16, para qiie 
el señor Ministro de Gobierno ponga- 
en posesión de su cargo al señor- 

'Intendente Municipal de la Capital* 
nombrado.—

Art. 3 o.—Comuniqúese, publíquese», 
dése al R.O ficial y archívese.—

PATRÓN C O STA S

' V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:
j u l i o  f i g u e r o a  . M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Mayo 14 de 1936.—

Debiendo procurarse el reajuste en 
los gastos de la Administración, por 
exigirlo imperiosamente el equilibrio 
del Presupuesto;— y, en uso de sus 
facultades constitucionales; —

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo< de Ministros,

' D e c r e t a :
Art. I o.—Déjase cesante al siguien

te personal supernumerario que revista 
en la Policía de la Provincia:— 

Departamento Central de Policía 
C A PITA L 

.»'1—Italo Mingo,— Comisario de Cam
paña en disponibilidad, 3a. categoría. - 

2 .—Julio Mamaní— Escribiente de 4“. 
5 .—Raúl González— « « «
4 .—Juan J .  Sa les— « «• «
5.—Ignacio Llanos— « « «
6 .—Juan M ercado— * « «
7.—EduardoJ. Giménez Medina—Es

cribiente de 3a.
8.—Servando Leal—Auxiliar de la 

Oficina de Prontuarios 
, 9 . -G u stav o  Hünchs Auxiliar de la 

Oficina de Prontuarios
10.—Tomás Segovia Auxiliar de la 

Oficina de Prontuarios
11.— Tomás Gil Auxiliar de la Ofi

cina de Prontuarios
12.—Antonio Robles Auxiliar de la 

Oficina de Prontuarios
13.—Manuel S* Giménez Auxiliar 

de la Oficina de Prontuarios
14.—Ernesto Gramajo Auxiliar de 

la Oficina de Prontuarios
15.—Gustavo Marocco (h) Auxiliar 

de la Oficina de Prontuarios
16.—Juan Monteagudo Auxiliar de 

la Oficina de Prontuarios
17.~R afael Villalba Auxiliar de la 

Oficina de Prontuarios
18.—Vicente Sanmillán Auxiliar de 

3a Oficina de Prontuarios
19.-B alv in o  Baigorria Auxiliar de 

la Oficina de Prontuarios
20.—Miguel Santos Auxiliar de la 

Oficina de Prontuarios
21. —Ernesto M. Sánchez Auxiliar 

de la Oficina de Prontuarios

22.—Roberto Pérez Auxiliar de. la 
Oficina de Prontuarios -

23.—Augusto Lera.—Auxiliar de la ! 
Oficina de Prontuarios

24. —Rubén Darío Gómez—Ayudan1* j. 
te de Fotógrafo

25. —Miguel A. López—Agente de 
Investigaciones de Ia.

26.— Cuerpo de Bomberos (4) Cua
tro plazas supernumerarias desoldados , 
_ 27.—Adolfo G. Solá Agente de In- ( 
vestigaciones de 2a. i

28 —Alberto Gil Agente de Investi
gaciones de Ia.

29.—Juan E. Lobo Agente de Inves
tigaciones de Ia.

30.—José. A. Ramírez Agente de In
vestigaciones de ,1a.

31.—Tomás I. Varela Agente de In
vestigaciones de Ia.

32.—Alberto Almenara Agente 'de 
Investigaciones de Ia.

33.— Miguel A. López Agente de In
vestigaciones de Ia.

, 3 4 .-P e d ro  Magarzo Agente de In- , 
vestigaciones de 3a.

35. -  Jo sé  M. Tinte Agente de Inves-1 
tigaciónes de 3a. j

36 .—Miguel Sales Agente de In ves-, 
tigaciónes de 3a. «

37 —Daniel S . Salas Agente de In- ; 
vestigaciones de 3a.

38 .’- Samuel Aguilar Agente de In
vestigaciones de 3a.

39. —Pedro Maringo Agente de In
vestigaciones de 3a.

4 0 — Ernesto Jo sé  Plaza Agente de 
Investigaciones de 3 a .1

41. -O scar Otero Flores Agente de 
Investigaciones de 3a.

42.—Carlos A. Ferraro Agente dej 
Investigaciones de 3a. i

43 .—Jo sé  M. Salazar Agente de In-. 
vestigaciones de 3a.
. 44.— Manuel Berasaluce Agente de 
Investigaciones de 3a. ¡

45.— Fernando Guaymás Agente de 
Investigaciones de 3a. I

46.--Tiburcio Ponce Agente de In
vestigaciones de 3a. |

47.—Angel M. Filomarino Agento 
de Investigaciones de 3a.

I



B o l e t ín  O f i c i a l ., Pag. i r

P O L IC IA 'D E LA CAMPAÑA

1.—Una (1) plaza de Agente de Ia. 
en la Sub—Comisaría de Buena Vista, 
(Departamento de la Capital).—

2.— Una (1) plaza de Agenté de 2a. 
en la Sub—Comisaría de Alvarado 
(Dpto. de la Capital)

5 —Una (1) plaza de Agente de 2a. 
en la S  ’b— Comisaría de Atocha 
(Dpto. de la Capital)

4.— Una (1) plaza de Agente de Ia. 
en la Sub—Comisaría de San Loren
zo (Depto. de la Capital)

5.— Dos (2) plazas de Agentes de 
2a. en la Sub— Comisaria de Velarde 
(Dpto. de la Capital)

6 —Una (1) plaza de Agente del*.
,en la Comisaría Inspectora de J .V . 
González (Anta)

7.— D o s(2) plazas de Agentes de 2a. 
en la Comisaría Inspectora de J . V .  
González (Anta)

8.—Una (1) plaza de Agente de Ia. 
en la Sub—Comisaría de Ceibalito 
(Anta)

9 —Una (1) plaza de Agente de Ia. 
en la Sub—Comisaria de Las Misio
nes (Anta) , *

10 —Rodolfo.. Matorras—Sub — Co
misario de Ia de La Carreta (Anta)

11.—Una (1) plaza de Agente de 2a. 
en la Sub—Comisaría de Las Acheras 
(Anta)

1 2 —Jo sé  P érez—Sub— Comisario 
de Ia de Molle Pozo (Anta) : -

1 3 — Una (1) plaza de Agente de Ia. 
en la Sub -  Comisaría de Tolloché i 
(Anta)

14.—Una (1) plaza de Agente de 2a. 
en la Sub—Comisaria de Tolloché 
(Anta)

1 5 —Julio C ristófan i-Su b  — Comi
sario de 2a. de Yacochuya (Cafayate)

16.—Una (1) plaza de Agente de 2a. 
en la Comisaría-de Cerrillos

17.— Una (1) plaza de Agente de Ia. 
en la Su b —Comisaría de Las Tienditas 
(Cerrillos)
. 18 — Un (1) Oficial de Actuación en 
la Sub—Comisaría de Betania (Campo 
Santo) /

19 — Una (1) plaza dé Agente de Ia. 
en la Sub—Comisaría de Betania. 
(Campo Santo)

80 -  Una (1) plaza de Agente de 2a^ 
en la Comisaría de Campo Santo. -

2 1 — Una (1) plaza de Agente de 2a.. 
en la Comisaria de Campo Santo.—

2 2 —Una (1) plaza de Agente de IK. 
en la Su b-C om isaría  de El Borda 
(Campo Santo)

23 —Dos (2) plazas de Agentes de- 
Ia. en la Comisaría de General Güe- 
mes. —

2 4 .— Una (1) plaza de Agente de- 
2a. en la Comisaría* de General G üe- 
m es.—

25. - Una (1) plaza de Agente de Ia 
en la Su b—Comisaría, de Cabeza del 
Buey y Palomitas* (Campo Santo)

26.— Dos (2) plazas de Agentes de 
2a. en la Comisaría Iruya.—

27.— Una (1) plaza de Agente de Ia.. 
en la Comisaría de Coronel Moldes 
(La Viña)
... 28.— Una (1) plaza de Agente de Ia.. 
en la Sub —Comisaria de La Costa 
(La Viña)

29. - Una (1) plaza de Agente de Ia. 
en la Sub— Confisaría de La Costa 
(La Viña).

30.— Una (1) plaza de Agente de 2a.. 
en la Sub—Comisaría de Osma (La 
Viña) * 1

3 1 .-  Una (1)  ̂ plaza de Agente de Ia.. 
en ia Sub —Comisaría de Alto Alegre 
(La' Candelaria)

32.— Una (1) plaza de Agénte de 2a... 
•en la Sub—Comisaría de El Jardín-, 
(La Candelaria)

33 .— Una ( 1) plaza de Agente de; 
2a . en la Sub— Comisaría de El Cei
bal (La Candelaria)

34.— Una (1) plaza de Agente d e 
2a . en la Sub—Comisaría de El Bre
te (La Candelaria)

35 .—Una (1) plaza de Agente de 
2a . en la Su b-C om isaría  de La Ma
ravilla (La Candelaria)

36.— Una (1) plaza de Agente d e  
2a . en la Sub—Comisaría de La Po
blación (La Candelaria)
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37.—Una (1) plaza de Agente de 
1*. en la Comisaría de La Candela- 
.ria.—

38.— Una (1) plaza de Agente de 
I a . en la Sub— Comisaria de Gallina- 
ío (La Caldera)

39.— Una (1) plaza de Agente de 
I a en la Su b-C om isaría  de Calderi
lla (La Caldera)

40 .—Fabian Alonso Sub—Comisa^ 
rio de 2a. de San Alejo (La Caldera)

41.— Uná (1) plaza de Agente de 
I a. en la Sub— Comisaría de Vaque
ros (La Caldera)

42 .- Una (1) plaza de Sub—Comi
sario de 2a. de El Potrero (Depto. de 
La Poma)

43.—Una (1) plaza de Agente de 
2a. en la Sub—Comisaría de El Potre- 
.ro (La Poma)

44.—Una (1) ,plaza de Agente de 
1*. en la Comisaría de El Galpón 
(Metán)

4 5 —Néstor Linares Sub—Comisa
rio de 2a. de Pasteadero (Métán)

46.—Dos (2) plazas de Agentes de 
2 a. de la Sub—Comisaría de Pastea- 
•dero (Metán)

47. Una ( í )  plaza de Oficial de 
Actuación en la Sub —Comisaría de 
Los Rosales (Metán)

4 8 .-U n a  (1) plaza de Agente de 
I a. en la S a b —Comisaría de Los 
E osales (Metán)

49.— Una (1) plaza de Oficial de 
Actuación en la Su b—Comisaría de 
Lumbreras (Metán)

50.—Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la Comisaria de M etán.—

5 1 — Una (1) plaza de Oficial de 
Actuación en la Su b—Comisaría de 
■Río Piedras (Metán)

52. Una (1) plaza de Agente de 
2 il. en la Sub Comisaría de El Brea- 
Sito (Molinos)

5 3 .-U n a  (1) plaza de Agente de 
"2a. en la Sub--Com isaría de Buena 
Vista (Orán)

54.—Tres (3) plazas de Agentes de 
2 a. en la Sub —Comisaria de Campo 
Durán (Orán)

5 5 .—Una (1) plaza de Agente de : 
2a. en-la Sub —Comisaría de Hick- j 
mann (Orán) ¡

56 .—Una (1) plaza de Agente de : 
I a. en la Comisaría de Orán.—

5 7 .—Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la Sub— Comisaria de Almona 
(R. de la Frontera)

58.—Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la S u b - Comisaría de Algarro- | 
bal (R. de la Frontera)

59.—Una (1) plaza de Agente de- ¡ 
I a. en la Sub— Comisaria de Cabeza , 
Colgada (R. de la Frontera)

6 0 .—Una (1) plaza de Agente de 
2a. en la Sub—Comisaría de Calera 
Vieja (R. de la Frontera) ,

61.—Una (1) plaza de Agente de 
Ia. en la Sub Comisaría de Colonia 
(R. de la Frontera)

6 2 .-U n a  (1) plaza de Agente de 
I a. en. la Sub Comisaría de Ciéne
ga (R. de la Frontera)

63.—Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la Sub Comisaría de Desmón
te (R. de la Frontera) j

64.—Una (1) plaza de Agente de j 
I a. en la Sub—Comisaría de El Bre- ! 
te (R. de la Frontera)

*6 5 .—Una (1) plaza de Agente de 1 
I a. en la Sub— Comisaría de Las Mér- 1 
cedes (R. de la Frontera)

66.—Una (1) plaza de Agente d e s ¡ 
I a. en la Sub —Comisaría de Las Tu- 
nillas (R. de la Frontera)

67 — Una (1) plaza de Agenté de 
I a. en la Sub—Comisaría de Las Ca
rreras (R. de la Frontera)

68.—Una (1) plaza de Agente de I 
1“. en la Sub — Comisaría de Los Po- i 
citos (R. de la Frontera)

6 9 .—Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la Sub-C om isaria  de Morenillo 
(R. de la Frontera)

70.—Una (1) plaza de Agente de 
I a en la Sub -  Comisaría de Pqzo Ver
de (R. de la Frontera)

71.—Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la Sub— Comisaría de San Ro
que (R. de la Frontera)

72.—Una (1) plaza de Agente de 
i I a. en la Sub—‘Comisaría de San Es- 
I teban (R. de la Frontera)
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73.— Tres (3) plazas de Agentes de 
1*. en la Comisaría de Campo Qui-

-jano  tR de Lerma)
74.—Una (1) plaza de Agente de 

I a. en la S u b —Comisaria de Cámara 
(R. de Lerma)

75.— Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la Sub—Comisaría de Caraba- 
jal (R. de Lerma)

76.—Julio C. Lozano—Comisario 
Inspector de La Silleta (R. de Lerma)

77.— Una plaza vde Agente de 1\ en 
la Comisaria de La Silleta (R. de Ler
ma'

7 8 — Una (1) plaza de Agente de 
I a. en la Sub—Comisaría de Las Ca
pillas (R. de Lerma)

79.— Luis T. Aguirre— Sub—Comi
sario de Ia. de Rosario de Lerma.—

80.—Una (1) plaza de Agente de 
1*. en la Comisaría de Rosario de 
Lerma.—
■ 81.— Una (1) plaza de Agente de 
1*. en la Sub—Comisaría de Santa 
Rosa (R. de Lerma)
1 8 2 .—Una (1) plaza de Agente de 
2a. en la Sub^Com isaría de Santa 
R osa,dé Tastil (R. de Lerm?.)

85.— Una (1) plaza de Agente de 
2a. en la Sub—Comisaría de Payogaa- 
tilla (Dpto. de San Carlos)

8 4 .—Tres (3) plazas de Agentes de 
1*. en la Comisaría de El Tala (La 
Candelaria).—

Art. 2o : — La Jefatura de Policía to
mará las medidas del caso para la 
inmediata aplicación del presente de
creto, y queda encargada especial
mente de librar las comunicaciones 
de estilo a los interesados.—

Art. 3o.—Las cesantías dispuestas 
por el presente decreto en Acuerdo 
de Ministros, tienen vigencia a partir 
de la fecha del mismo.

Art. 4".—Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos.—

Art. '5°—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S 
V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

C . G ó m e z  R in c ó n
E S  COPIA: JU M O  F l G U E R O A  M E D I N A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 13 de 1936.—

Expediente N° 1081— Letra C/956.— 
Vista la comunicación del día de 

la fecha del Honorable Senado, ha
ciendo conocer de este Poder E jecu 
tivo que, en su sesión de acuerdos 
de hoy, ha prestado el acuerdo cons
titucional que le fuera solicitado para 
nombrar al señor Adolfo Davids, In
tendente Municipal de Rosario de
Lerma;—

\

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : '

Art. I o.—Nómbrase al señor don: 
Adolfo Davids, Intendente Municipal 
de Rosario de Lerma, en mérito del 
acuerdo prestado por el honorable S e 
nado, y por el término constitucional 
de funciones que señala el Art. 182» 
2°. párrafo de la Constitución de la  
Provincia.—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíque
se, insértese en el R egistro OficiaL 
y a rch ív ese .—

P A T R Ó N  C O S T A S

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s .

Es cópiii:
J .  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno
_ _ *)

Salta, Mayo 14 de 1936.-— 

E l Gobernador de la Provincia, ‘ 
d e c r e t a :

Art. I o— Nombrase al señor José- 
M arcelino Sierra, Comisionado def; 
Departamento Ejecutivo de la Muni
cipalidad de Metán, en carácter de- 
provisorio, hasta tanto se designe 
Intendente Municipal.—

Art. 2o— El nombrado Comisionado 
Ejecutivo tomará posesión de su car
go, con las formalidades que pres
cribe la Ley Orgánica de Municipa
lidades —

Art. 3C~  Hágase conocer este de
creto del Honorable Consejo Delibe
rante de la Municipalidad de M etán.=*
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1

Art. 4 — Comuniqúese, publiquese, 
in jértese  en el Registro Oficial y 
■archívese.—

PATRÓN C O STA S

V íc to r  CoRN Ejo A rias

E s  co p ia ¡  J .  F i g u e r o a  M e d i n a
Oficial Mayor dt- Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1956.—

Expediente N° 205— Letra C/936. —
Visto este expediente, 'y atento 

al informe de Contaduría General, de 
fecha 8 de Mayo en curso,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art I o-R e co n ó ce se  un crédito en 
la suma de Ciento Setenta Pesos 
M/L. .($ 170.—) á faVor del Süb-Co- 
misario de Policía de Tolloche* en 
jurisdicción de la 2a Sección del De
partamento de Anta, Don Angel Gui
llermo García, por concepto del im
porte de los sueldos de la citada de 
pendencia policial devengados en el 
mes de Octubre de 1955, según plani
llas que corren agregadas al presente 
expediente N° 205 -  Letra C/936; y 
pase el mismo.al Ministerio de Ha
cienda, para que se sirva solicitar de 
la H. Legislatura los fondos necesarios 
para cancelar 'el crédito reconocido, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 13, inc. 4U de la Ley de Conta
bilidad—

Art. 2 o.—Comuniqúese, publiquese, 
dése al R . Oficial y archívese.—

PATRÓN C O STA S 
V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1936.—

Expediente N° 356—Letra C/936.— 
Visto este expediente;. y atento al 

infórme de Contaduría 'General de 
fecha 8 de Mayo en curso,

E l Gobernador de la Provincia , 
D e c r e t a

Art. I o—Reconócese un crédito por 
la suma total de Ciento Veinte Pesos 
Moneda Legal ($ 120.—), a favor de 
Don Ignacio Bejarano, Comisario de 
Policía de Metan, por el concepto 
precisado en las planillas correspon: 
dientes a los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1955, y a 
razón de Cuarenta pesos mensüales 
para equipararlo en cuánto al sueldo 
con el anterior emolumento de que 
gozaba;—y pase este expediente‘N° 
556—Letra C/936, al Ministerio de 
Hacienda, para que se sirva, solicitar 
de la H. Legislatura los fondos nece
sarios para cancelar el crédito reco
nocido, de conformidad a lo estable
cido por el Art. 13, inciso 4o de la 
Ley de Contabilidad.— - - ' 

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e jo  Ar ia s .
Es cópia:

J u l t o  F i g u e r o a  m k d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1936.— 
Expediente N° 753—Letra ?(936.—  
Visto este expediente; y atento al 

informe de Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a *:

Art. I o —Concédese treinta d í a s  de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Humberto H. Parrón, Oficial de Actua
ción de la Comisaría de Policía de 
El Potrero, en la 2* Sección del De
partamento de Rosario de la Fronte
ra, por razones de salud que acredi-J 
ta suficientemente con el certificado 
médico que acompaña.— . I

Art. 2o— La Jefatura de Policía fija
rá la fecha desde la cual el nombrado 
empleado comenzará a hacer uso dé ( 
la licencia acordada, y la comunicará 
a Contaduría General, a los 'efectos 
consiguientes.—

o
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Art. 5 o.— Comuniqúese, publíquese, '• 
dése al Registro Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . •

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

O ficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1956.— .
Expediente N° 651— Letra .P/936.— 
Visto este expediente, y atento al i 

•informe de Contaduría General, de 
fecha 8 de Mayo en curso,

E¿ Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o— Modifícase, en mérito de lo 
actuado en el presénte expediente, 
el decreto dictado por el Poder E je 
cutivo con fecha 13 de Febrero últi
mo, en el sentido de que la licencia 
por el mismo acordada al señor Ra- 

-món Juárez, Comisario de Policía de 
La Caldera, es con goce de sueldo, a 

-mérito del certificado médico que 
comprueba suficientemente las cau
sales de salud que motivaron dicha 
licencia; debiendo imputarse el sueldo 
devengado correspondiente al Anexo 
C — Inciso 6 —Item 8— Partida 1— del 

. Presupuesto vigente.—
Art 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 

dése al R . Oficial y archívese.—

P A T R Ó N  C O ST A S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s
Es C’ópia:—

F i g u e r o a  M e d i n a  
licial Mayor de Gobierno

Salta , Mayo 14 de 1936.—

Exped iente N- 877— L etra  C/936.— 
V isto  este expediente;—y atento al 

inform e de Contaduría General,.de le
ch a 20 de A bril ultimo; —

E l Gobernador de la Provincia, 
d í c r e t a :

A rt. i ° .— Reconócese los servicios 
prestados por Don Andrés Sánchez,

f

Com isario de P o licía  de Coronel 
Moldes, desde el día 5 de Marzo al
4 inclusive del mes de A bril del año. 
en curso, en el desem peño interino 
de la Comisaría de P o lic ía  de E l 
Carril, por prórroga de la licencia de 
que gozaba el titular de esta ú ltim a 
dependencia, Don Domingo G oytea,, 
por el térm ino de treinta días, en 
m érito de lo manifestado por Je fa tu 
ra de Policía en su nota de fecha 13. 
de Abril últim o,—' y liquídese a fa 
vor del Comisario interino de E l 
Carril Don Andrés Sánchez, la suma 
de Doscientos Pesos M/L. ($ 200 .—)r 
correspondiente al sueldo devengado 
en tal carácter durante el tiempo de 
servicios reconocidos, con imputación: 
al Anexo B .— Inciso 9— Item  1—  

.Partida 4 —del Presupuesto vigente.—  
A rt. 2".— E n  cuánto ,a  la prórroga 

de licencia d e l'titu lar de la Com isa
ría de Policía de E l Carril, Don Do
mingo Goytea, que comprende e l ' 
tiempo de servicios reconocidos a su 
sustituto,, se entiende .sin goce de 
sueldo, en virtud de la ..disposición 
contenida en la última parte del 
A rt. 6o de la Ley de Presupuesto, 
vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro-Oficial y archívese..

PATRÓN C O STA S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

E s  copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oíicial Mayor de Gobierno

Salta , Mayo 14 de 1936.—

- Expediente N - 795— L etra O/936.—  
V isto, este exp ed ien te;. y,

C o n s id e r a n d o :
Que la Dirección General de O bras 

Públicas, en cum plim iento de lo dis
puesto en decreto de fecha 29 de

■ Enero último, invitó a los señores
• Leonarduzzi y Cía. a convenir res
pecto de las rebajas en las cu o tas 
mensuales cobradas por dichos con
cesionarios' al vecindario del pueblo
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de General Güem es, por la provisión 
de agua potable. —

Que en nota de fecha 24 de Marzo 
■último, agregada al presente expe
diente, los concesionarios no acceden 
a  tratar ninguna rebaja, por las ra
zones que en dicha presentación se 
exp resa .—

Que, por tanto, la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva al Po
der E jecu tivo  todo lo actuado y las 
liquidaciones presentadas por los con
cesionarios, correspondientes a los 
m eses de Ju lio  de 1935 a Enero in
clusive de 1936.—

Que respecto del procedimiento 
que corresponde para la liquidación y 
pago pertinentes, debe considerarse 
que los créditos que se cobran per
tenecen a un ejercicio vencido, de
biendo observarse lo establecido por 
el A rt. 13, inciso 4o de la Ley de 
Contabilidad, previo desgloce de las 
actuaciones de este expediente, de la 
planilla por $  1 .231 , 88 moneda legal, 
correspondiente al mes de Enero de 
1936 en curso, que por pertenecer al 
presente ejercicio debe form ar expe
d iente separado para imprimirle el 
trám ite  correspondiente,—

Por estas consideraciones:—

E l Gobernador de la, Provincia, 
DECRETA:

A rt. i° .— Reconócese a favor de 
los señores Pedro Leonarduzzi y C ía ,,  
los siguientes créditos: —

P o r el 92 Jo sobre el im porte de
....................................................................................................................... $ 1 7 0 8 - 5 5

valor de las boletas entregadas para 
el cobro del servicio de aguas co-' 
rrien tes correspondientes al mes de
Ju l io  de 1935................... m$n 1571 .86

Por el 92 Jo sobre el im porte de
. . . . . . . ...........................................$ t 6 8 6 .60
•valor de las boletas entregadas para 
el cobro del servicio de aguas corrien
tes correspondientes al mes de Agos
to de 1 9 3 5 ................ .. , .m $ n 1551.67

Por el 92 Jo sobre el importe de 
................................. : ..............$ i 6 q i . 25

valor de las boletas entregadas para 
el cobro del servicio de aguas co
rrientes correspondientes al mes de 
Setiem bre d e ' 1935. . . ,m $n 1555 .95  

Por el 92 Jo sobre el im porte de
.......................................................$  15 16 •5°
valor de las boletas entregadas para ¡ 
el cobro del servicio de aguas co 
rrientes correspondientes a] mes de 
O ctubre de T 9 3 5  . . . .  m$n 1 3 9 5  . t8  

Por el 9 2  % sobre el importe de
.................................................... $ T384 .
valor de las boletas entregadas para 
el f cobro del servicio de aguas co
rrientes correspondientes al mes de 
Noviem bre de 1935. y.<?'m$n 1273 .28  

P or el 92 Jo sobre el importe de
............................... •,.....................•$ I 359 - —
valor de las boletas entregadas para 
el cobro del servicio de aguas co 
rrientes correspondientes al mes de 
D iciem bre de 1935. . .  .m $ n 1250. 28 

Art. 20.-Pase este expediente N • 795- 
Letra ' O/936., al M inisterio de H acien
da, a efectos de que s e 'S i r v a  solicitar 
de la H . Legislatura los fondos ne
cesarios para cancelar los créditos 
reconocidos, de conformidad a lo es
tablecido por el A rt. 13, inciso 4 de 
la  L ey  de Contabilidad.—

A rt. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R eg istro  Oficial y archívese.—

P A T R Ó N  C O S T A S

V í c t o r  C obn ejo  A r i a s  
Es copia: f

JULIO FUiUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno 

Salta, M ayo 14  de 19 3 6 .—

E xpediente N Q 654— L etra  D /936.—  
Visto este expediente;— y atento 

al informe de Contaduría General 
de fecha 23 de Abril último;—

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. i “ — Autorízase el gasto de la 
suma de V einte y Cuatro Pesos Mo
neda Legal ($ 24.— ), que se liquida
rá y abonará a favor de la A dm inis-
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tracicn  del Diario «E l Norte», de 
•esta C apital, p or. concepto de la 
suscripción del M inisterio de Gobierno 
a un ejem plar diario del mismo, 
durante todo el año 1936 en curso;- 
é impútese el gasto al Anexo C— 
Inciso  6 —Item  1— Partid a 1—de la 
Ley  de Presupuesto v ig e n te .—

Á r t .2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. O ficial y arch ív ese .—

PA TR Ó N  C O S T A S

V íc t o r  C o R N E jo  A r i a s .
E s copia: Julio Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1 9 3 6 .— 

C O N SID E R A N D O :

Que és una necesidad proveer de 
uniformes y calzado al personal de 
ordenanzas que prestan servicios en 
la Gobernación y  en los Ministerios 
de G obierno y de H acienda, dado 
que su vestuario se encuentran en 
condiciones de extrem o deterioro;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. i 0.- -P o r  Depósito de Sum inis
tros y  Contralor procédase a solici
tar precios de las casas del ramo de 
ésta Capital, a objeto de la confec
ción de u n iform es- y . provisión de 
calzado a los ordenanzas de la G o
bernación v de los „ Ministerios de 
Gobierno y de Hacienda.—

A rt. 2o.— E l Depósito de Sum inis
tros y Contralor elevará al M inisterio 
de Gobierno el expediente respectivo, 
a la mayor brevedad posible, a efec
tos de la adjudicación que hubiere 
lugar, con arreglo a las disposiciones 
pertinentes de la L ey de C ontabili
d a d .— N 

Art. o\— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.—

P A T R Ó N  C O ST A S 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es cópiá:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1 9 3 6 .—
Expediente N° 2202— L etra  P/935 - —

V isto este expediente, y atento al 
informe de Contaduría G eneral, de 
fecha 9 de M ayo en curso,

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. i p.— Reconócese un crédito en 
la suma de T rein ta  y  Nueve Pesos 
con Ochenta y T res Centavos M/L. 
($  39-83), a favor de la Comisaría de 
Policía  de T artag al, por concepto de 
los gastos efectuados por dicha de
pendencia durante el mes de betiem - 
bre de 1935, según concepto de la 
planilla dem ostrativa que corre a g re
gada a este expediente N° 2202—  
L etra  P/935; y pase el mismo al 
M inisterio de Hacienda para que se 
sirva solicitar de la H . L egislatu ra 
los fondos necesarios para can celar 
el crédito reconocido, de conform i
dad a lo dispuesto por el A rt. 1 3 , .  

inciso 4 de la Ley de Contabili
d a d .—

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y archívese.—

PATRÓN COSTAS
V íctor  Co rn ejo  A r i a s .

Es c o p ia — J u l i o  f i g u f r o a  m e d i n a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1956.— 
Expediente N° §96—Letra P —Año 
1936.—

Vista la factura presentada al cobro- 
por don Ricardo Gutiérrez, propieta
rio del «Plaza Hotel» de esta Capital,, 
en concepto del costo del almuerzo- 
oficial que ofreciera en los salones- 
del mismo el ex—Gobernador de la. 
Provincia, señor don Avelino Araoz, 
el día I o del corriente Mayo, en honor 
de S  E .e l señor Gobernador dé la 
Provincia de Jujuy, doctor don Pedro 
Buitrago, quién visitara oficialmente 
nuestra ciudad con motivo de la. 
transmisión del mando gubernativo err 
este Estado;—y cuya factura compren

d e  también los gastos de alojamiento
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•de la comitiva que acompañó al pri
mer mandatario de la vecina Provin
cia.

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 9 del corriente 
m es;—

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese la suma de 
Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 
con Sesenta Centavos Moneda Legal 
($ 463.60) a favor de don Ricardo 
Gutiérrez, propietario del «Plaza Ho
tel» de esta Capital, en cancelación 
de igual importe de la factura que 
por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este 
Expediente N° 996— Letra P/956.—

Art. 2o. - E l  gasto autorizado se 
imputará al Anexo C —Inciso 6 —Item 

•8-P artid a 1—del Presupuesto vigen
te.— .

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
-archívese.—

PA TR Ó N  C O STA S
N

* V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

E s  copia.-
JU L I O  F IG U E R O A  MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1936.—
Expediente N° 1823— Letra M/935; 

agregado: N° 1824—M/935 y 1822— 
Letra M/935.—

Vistos estos expedientes; y átento 
•al informe de Contaduría General, de 
ieeh a 9 de Mayo en curso;—

E [ Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. l ú.~-Reconócese los servicios 
prestados pór Don Rodolfo Fierro, 
como Agente de Policía de Campaña 
■«de 2a. categoría adscripto al servicio 

^  de la Su b—Comisaría de Policía de 
«Desmonte», en jurisdicción del De
partamento de Orán, durante los me
ses de Mayo, Junio y Julio de 1935, 
a  razón de un sueldo mensual de

Setenta Pesos M/L. ($ 70.—); y pa
sen estos expedientes Nos.1823—M/, 
1824— M, y 1822/M 935, al Ministe
rio de Hacienda, a efectos de que se 
sirva solicitar de las Honorables Cá
maras Legislativas los fondos que sean 
necesarios para cancelar el crédito 
reconocido, de conformidad a lo esta
blecido por el Art. 13, inciso ^ de 
la Ley de Contabilidad.—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PA TR Ó N  C O ST A S '

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  
Es copia:

Julio Figufroa Medina 
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1936. -  . 
Expediente N° 1069— Letra D — 

Año 1956.—
Visto este expediente, por el que la 

comisión de pavimentación de Salta, 
eleva a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo, las Actas Nos. 55 y 
56 de la misma;—examinadas que han 
sido, y, en uso de la facilitad que, le 
acuerda la Ley N° 128 de Pavimen
tación, • ,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

, Art. 1°.—Apruébanse las Actas Ños. 
55 y 56 de fechas 28 de Abril y 5 de 
Mayo del corriente año, respectiva
mente, de la Comisión de Pavimenta
ción de S a lta , que co rren  ag reg ad as al 
Expediente N° 1069—Letra D/936, del 
Ministerio de Gobierno, y con suje
ción a la Ley N° 128. —

Art. 2o.— Pase este expediente N° 
1069-L e tra  D —Año 1936, a la  Con
taduría General de la Provincia, para 
su registro y archivo.—

Art. 3°— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el R. Oficial y arch ívese.

P A T R Ó N  C O ST A S
V íc to r  CoRNEjo A r ia s

E s  copia¡ J. F j g u e k o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Mayo 14 de 1 956 .—
Expediente N° 7 4 4 -L e tra  P/936— 
Agregados:— Nos. 80—M/956;- 
N° 2223—M/955 y 2 5 0 5 -M / 9 3 5 .-  

Vistos estos expedientes y atento 
al infórme de Contaduría General de 

’  fecha 8 de Mayo en curso;—

E l Gobernador de la, Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o-—Reconócese un crédito a 
favor de la Alcaídia de la Cárcel Pe
nitenciaría (Departamento de Policía 
de la Capital), por la suma de Sesen
ta y Seis Pesos con Sesenta y Cinco 
Centavos Moneda Nacional ($ 66.65), 7 
por concepto de los jornales corres
pondientes al personal de recluidos 
que trabajaron en la conservación y 
arreglo de los jardines de la Casa de 

'G obierno, durante los meses de S e 
tiembre, Octubre y Diciembre de 1935, 
y con arreglo a las planillas respec- '  
tivas que corren agregadas a estos 
obrados.—i;

Art. 2 ° .—Pasen, estos expedientes:- 
Nos. 744—Letra P año 1936, 80 — 
M/936, 2225—M/935.y 2505-M /955, 
al Ministerio de Hacienda, a efectos 
de que se sirva solicitar de la H. Le
gislatura los fondos necesarios, para 
cancelar el crédito reconocido, - de 
conformidad a lo establecido por el 

. Art. 15—Inciso 4o, de la Ley de Con
tabilidad.—

Art. 5°.—Comuniqúese, pubjíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese:—

P A T R Ó N  C O ST A S 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s .
• E s  copia- tui.10 F1GUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1956. — 
Expediente N° 1022—Letra V/936.— 

Vista la factura presentada al cobro 
por la Librería e Imprenta «San Mar
tín» de esta Capital, por concepto de 
los útiles y efectos que en la misma 
se detallan y especifican en sus pre
cios unitarios, provistos al Departa

mento de Gobierno, de conformidad 
con los comprobantes que a la misma, 
corren agregados; -  atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 9- 
de Mayo en curso; --

E l Gobernador de la Provincia,

„ d e c r e t a :

Art. lo. —Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento Noventa y Cuatro Pe 
sos con Cincuenta Centavos Moneda 
Nacional (194.50), que se liquidará y 
abonará a favor de la administración 
de la Librería e Imprenta «San Mar 
tín» de °sta Capital, en cancelación 
de igual importe de la factura que por 
el concepto de provisión en ella ex
presado corre agregada a este Exp. 
N° 1022—V/936;—e impútese el gas
to al Anexe C —Inciso 6 —Item 1 — 
Partida 1 -  del Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRÓN C O STA S

•. V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: ju lio  figueroa  mrdina 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 14 de 1956.—

Expediente N - 1070—Letra D/1956.—
Visto este expediente, por el que 

la Dirección de .Vialidad de Salta. 
eleva a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo el Acta N - 162 
de l'a misma;—examinada que ha sido 
y en uso de la facultad que le acuer
da la Ley N ■ 65' de Vialidad, -

El Gobernador de la Provincia,.
N D E C E  E T A :

Art 1\ —Apruébase el Acta N - 16£ 
de fecha 21 de Abril de 1956 en 
curso, de la Dirección de Vialidad de 
Salta, que corre agregada al Expe
diente N - 1070—D956 del Ministerio 
de Gobierno, y en todos los puntos, 
de la misma que por imperio de la 
Ley Ñ ‘ 65 requieren esta superior 
aprobación.—

/
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Art. 2 ‘ . — Pase este expediente 
N - 1070—Letra D —1956, a la Conta
duría General de la Provincia para su 
•registro y archivo.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

PATRÓN C O STA S

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

E s  copia.-
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Mayo 15 de 1956.—
Encontrándose vacante el puesto 

de Escribiente de 2a. Categoría en el 
Archivo General de la Provincia;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1\ — Nómbrase al señor Raül 
Gimenez, Escribiente de Segunda (2a.) 
Categoría del Archivo General de la 
Provincia.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNETO ARIAS

-Es copia:
JULIO FIGUKROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

I I I H I S U B I O 0 [ H  A C I E  H D *
Salta, 13 de Mayo de 1936.—

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
por !a ley promulgada en la fecha, 
■que modifica el artículo 70 de la ley 
Ñ ‘ 2882 del 30 de Setiem bre de 
1925, y atento lo estatuido en el ar
tícu lo  190 de la C onstitución,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i" .— Por Tesorería General 
con  intervención de Contaduría G e

O f i c i a l

neral transfiérase a la cuenta R en tas 
Generales, en el Banco 'Provincial de 
Salta, los fondos depositados en la 
cuenta Rem ate Arriendo Bosques F is 
c a le s -A rtíc u lo  7 Lev 2882.—• J 0

A rt. 2 ° — Por Tesorería G eneral 
con intervención de Contaduría G e
neral deposítese en el Banco Provin
cial de Salta, cuenta y orden Consejo 
General de Educación, la suma de 
§  180 .000 .— (Ciento ochenta mil pe
sos) a cuenta de los proporcionales 
que le corresponden de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 190 de la 
Constitución; cubriendo el gasto de 
R entas G enerales.—

. Art. 5o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

LUIS PATRÓN C O ST A S
1

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s copia
F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Mayo 13 de 1936.—

V isto el presente expediente N * 
3332 Letra B.— en el cual la fábrica 
de sellos de goma y de bronce, es
tablecida en la Capital Federal de 
M .L .A . De Barés presenta factura 
.para su cobro por la suma de $  9 0 - ,  
en concepto de una prensa para 
m arcar a seco, con la leyenda »Con
taduría Provincia de Salta,» y el es 
cudo, piezas de acero y cobre, des
tinada a habilitar los títulos corres
pondiente a las leyes Nos. 158, 291 
y 293; y

C o n s id e r a n d o .-

Que la factura que se cobra se en 
cuentra de conformidad como lo 
establece el visto bueno puesto al 
pié de la misma, por los señores 
B racht y C ía .;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,
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El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

-A rt. i ° .— Liquídese por Contadu- 
T Í a  General a favor de M .L .A . De 
Barés, la suma de $  9 0 —(Noventa 
pesos m/1.) en concepto de una 
prensa para marcar a seco, con la 
leyenda «Contaduría Provincia de S a l
ta», y el escudo, piezas de acero y 
-cobre, destinada a la habilitación de 
'títulos correspondiente a las leyes 
N os. 158, 291 y 293, debiéndose im
putar este gasto a la L ey  158/293.— 

Art. 20.— H ágase entrega por C on
taduría General a T esorería  G eneral 
de la Orden de P ag o  respectiva a 
fin de serle girado el mencionado 
importe de $  90 —a la casa M .L .A . 
De Baré.—

A rt. 3o .— Comuniqúese, publíque- 
-se, insértese en el R eg istro  Oficial y 
-arch ívese. —

L U I S  PA TR Ó N  C O ST A S 
C . G ó m e z  R in c ó n  

¿Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Mayo 13 de 1936.—  
Visto el Dresente expediente N ‘ 

33¿3  L etra D .— en el cual la O ficina 
de Depósito, Sum inistros y Contralor, 
lleva a cohocim inéto del M inisterio 
-de Hacienda, que se ha recibido un 
sello  fechador autom ático de bronce 
•encargado directam ente por la Cou- 
taduría General de la Provincia, a la 
librería San Martín, con destino a la 
M esa de Entradas de la citada repar
tición, cuyo precio es de $  58— , y 

c o n s id e r a n d o :  - 
Que de lo informado por Contadu

ría G eneral se desprende que el 
mencionado sello fechador ha sido 
recibido de conformidad y encargado 
d irectam snte a la L ibrería San M ar
tín , por la urgencia del caso;

Por tanto,

' El Gobernador de la Provincia,
J  D e c r e t a :

A rt. i 0.—Autorízase el gasto de 
$  58.— (Cincuenta y ocho pesos m/1.)

en concepto de adquisición de un;  
sello fechador, para la Mesa de E n 
tradas de la Contaduría General de la 
Provincia, adquirido en la Libreiía^ 
San M artín, del señor Ceferino V elar-, 
de, debiéndose im putar' este gasto ai 
Anexo C.— Inciso 6— Item  8 — Par-«, 
tida 1— del Presupuesto v igente.-

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial 3? archívese. 

' LUÍS PATRÓN C O ST A S • 

C.^ G ó m e z  R in c ó n

Es copia:
FRANCISCO RANEA

Salta , Mayo 13 de 1936.—

Visto el presente expediente N .?  
3384 L etra  D.— en el cual la señorita, 
María T eresa de los Ríos, E scrib ien 
te de .2a. de la D irección General der 
Minas, solicita licencia por el térm i
no de siete días con goce de sueldo,,, 
a contarse desde el día 9 del corrien-- 
te mes; atento a lo informado por- 
Contaduría General y a lo establecí-» 
do en el A rt. 6o de la Ley de P re
supuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia¡ .
d e c r e t a :

A rt. i° .—Concédese licencia . cotí 
goce de sueldo, por el térm ino d& 
siete días a contar desde el 9 del 
corriente mes a la señorita María 
T eresa de' los Ríos. Escribiente de- 
2*. de la Dirección G eneral des 
M in as.—

A rt . 2o. — Comuniqúese, publiquese* 
insértese en el R egistro  O ficial ,y

• archívese.

L U I S  P A T R Ó N  C O ST A S 

C. G ó m e z  R in c ó n
t

Es copia;
FRANCISCO -RANEA
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Salta, Mayo 19 de 1936.—
Vistos: Los telegramas de fecha 8 

•" del mes en curso dirigidos por el
-  Ministerio de Hacienda a la S. A. 
"-Crédito Industrial y Comercial Argen-
• tino, y a Tamburini Limitada, la pri-
• mera, del Grupo Comprador de títulos
-  de las leyes 158/293 Serie B., y 293,- 
” y la segunda, impresora de los títu- 
.. los indicados y de las leyes 158/293
-  Serie A., haciéndoles notar que estos 
"  últimos títulos han sido impresos con
- 38 cupones, cuando en virtud del tiem- 

po de vida de los títulos 13 años de
bieron adherirse solamente 27 cupo-

r  nes, solicitándoles, en concecuencia,
:  indicar la forma en que consideraran 
""-viable solucionar esa cuestión, advir- 
“  tiendo asimismo a S. A* Crédito In
d u s tr ia l  y Comercial Argentino que 
«~-en el Ultimo párrafo del artículo 7o del 

Bono General de títulos de obras pú
b l i c a s ,  impreso al darso de cada títu- 
7  3o, dice equivocadamente « l6, de Ene
b r o  y I o de Junio» cuando debe decir:
, I o de Julio y I o de Enero, que con-
• acuerdan con el I o de Junio y I o de 

.Diciem bre, expresados al comienzo del 
-artículo 7 -, rogándoles sugerir al pro-

>~cedimiento a adoptar para subsanar 
'• el error, teniendo en cuenta que los
-  títulos de las leyes 158/293 Serie B., 
"  fueron entregados^ al Grupo Cotnpra- 
*• dor y los de Serié A., permanezcan 
» en poder del Gobierno a la espera de 
~ corregir esas deficiencias para darlos 
•- a la circulación.—

La contestación de S. A. Crédito 
. Industrial y Comercial Argentino y 

Tamburirii Limitada concordantes am* 
l "bas en cuánto indican' que los 11 cu- 
r pones adheridos de más en los títulos 
» de obras publicas Serie A., pueden ser 

inutilizados por perforación, evitando 
-así una nueva impresió^que acarrea
ría mayores gastos, dejpndo subsana
do el error.—

La nota de S. A. Crédito Industrial 
:  y Comercial Argentino fecha 12 del 
"- corriente, en la cual, por lo que res

pecta al último párrafo del artículo 79 
del Bono General de las leyes 158/ 

-293, expresan que efectivamente las

fechas consignadas deben entendersé- 
por I o de Julio y 1° de Enero; y

C o n s id e r a n d o :

Que los títulos de obras públicas. 
Serie B., fueron entregados al Gru
po Comprador y lanzados a la circu
lación, haciéndose por tonto imposi
ble proceder a una nueva impresión;, 
y siendo necesario disponer lo condu
cente a fin de dejar salvado el error 
puntualizado y dar a la circulación 
los títulos de la Serie A., que se en
cuentran en poder de este Gobierno,

E l Gobernador de ta Provincia^ 
D e c r e t a :

Art. 1°.—Déjase ^establecido que 
las fechas consignadas en el último- 
párrafo del artículo 7o del Bono G e
neral de las leyes 158/293 son: I o de 
Julio y I o de Enero, en vez de «Io de 
Enero y I o de Junio» como aparece- 
impreso por error . al darso de cada, 
títulos de las leyes citadas,

Art. 2 o. Por Contaduría General, 
con personal dé Dirección General! 
de Rentas y por ante el señor Escri
bano de Gobierno, procédase a la 
habilitación de los títulos de las leyes 
158/293 Serie A ., de acuerdo al si
guiente detalle: '
185 títulos da $ 100.-$ 16.500.— No 3001 al 3165’ 
147 « « « 500. — ) 73.500.— « 2001 « 2147 
220 « «« 1000.— $ 220.000.-« 1.« 220• 
usando al efecto la misma máquina 
que sirviera para habilitar los títulos 
de las leyes 158/293 Serie B ., y 291.

Artículo 3 ° . En el mismo acto p e r- 
fórence, inutilizándose en esa formai 
los once cupones adheridos de má&: 
en cada título de la Serie A ., leyes 
158/293.— ,

' Art. 4 \ — Comuniqúese a quienes- 
corresponda, publíquese, insértese en*: 
el Registro Oficial y archívese.—

PATRÓN C O STA S

C. GOMEZ RINCON.—

Es c o p i a » F r a n c i s c o  R a n e a
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Salta, 18 de Mayo de 1936.—

Vistos: La comunicación de Conta
duría General trayendo a conocimiento 
que el día 19 del corriente vence un 
pagaré a cargo del Gobierno de la 
Provincia por $ 7.457.67,- a la orden 
de Angel Fernández de Ullibarri y 

Ju a n  Margalef, como correspondiente 
a parte del saldo del precio de com
pra de un terreno adquirido y desti
nado a edificación escolar de la Ley 
158/293;

El decreto de fecha 16 de Diciem
bre que dispone lá compra del terreno 
referido, ubicado en esta ciudad en 
la calle 12 de Octubre entre las de 
O ’ Higgins y 25 de Mayo, por la suma 
de $35.469.48 pagaderos $ 11.156.49 
■en efectivo y el saldo restante en 
pagarés con vencimiento al 19 de 
Mayo, 19 de Diciembre,-de 1956, y 
16 de Setiembre de 1957 por $ 7.437.67, 
cada uno;

La imputación establecida en el 
•decreto referido disponiendo que e l 
•gasto se cubra con fondos de Rentas 
■Generales en carácter provisional, 
fondos que'luego se reintegraron, en
5  de Marzo último con los provenien
tes  de las leyes 158/295; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde, en consecuencia J 
disponer el pago del documento a 
vencer en el día de mañana, con im
putación-a la cuenta «Obligaciones a .  
Pagar»;-

Por tanto,

E l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. I - .—Por Tesorería G en eral,, 
con intervención de Contaduría Gene
ral, hágase efectivo el pago del do
cumento suscrito por el Gobierno de 
la Provincia por $> 7.457.67, a la orden 
de Angel Fernández de Ullibarri y - 
Juan Margalef, por el concepto expre
sado y que vence'el día 19 del co
rriente; imputándose el gasto a la 
cuenta «Obligaciones a Pagar».-  

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquesew  
insértese en el R .O fic ia l y archívese."

LUIS PATRÓN C O ST A S.—

C. G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: ’
FRANCISCO RANEA

Decretos del anterior Gohierno del Sr. AVEL1N0 ARAQZ
MINISTERIO OE GOBIERNO

Salta, Setiem bre 20 de 1935.— 

Exp. Nü 1998—Letra D .-1 9 3 5 .— 
Visto este Expediente, por el que 

la Dirección de Vialidad de Salta, 
-eleva a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo, el texto de la 
siguiente Acta:—

«ACTA N° 129.— »

> «En la ciudad de Salta a veintisiete
■ días del mes de Agosto de mil nove
cientos treinta y cinco, siendo las

diez y seis horas se reunieron en el 
local de la Dirección de Obras Pú
blicas de-la Provincia, los señores. 
Sergio López Campo, Arturo Michel 
y Domingo Patrón Costas, y, bajo la. 
Presidencia del señor Ingeniero don 
Eduardo Arias, entraron a tratar los 
asuntos que a continuación se expre
san; resolviendo por unanimidad de 

1 votos lo siguiente:
Autorizar los siguientes Pagos:
a) Directorio—Asignación por 

Agosto.—
Al Presidente Ingeniero don Eduar

do Arias Orden de Pago N° 1305. .
...............................  '............ t. .$ 200.-7
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Al Vocal Don Arturo Michel, Orden
r  de Pago N° 1304.....................$ 291.—

Al Vocal Sergio López Campo, 
r 'Orden de Pago N° 1 3 0 2 ...  2 9 1 -  

A1 Vocal Domingo Patrón Costas— 
“■Orden de Ne 1303...........  . .  .$  291.—

b) Conservación—Sueldos y Jor-
^ nales.— ,

Al Sobrestante Elsario Díaz por 
diferencia de su sueldo por )ulio 
ppdo., correspondiente a la construc- 

—ción de un sifón en el camino de la 
Cruz al Obelisco del General Güe- 

' mes —Orden de Pago N° 1298 $ 42.— 
Ildefonso Arroyo por diferencia de

• sueldo por el mes de Julio ppdo., 
-¿abonado de menos en planilla'' de 
. jornales correspondiente al camino

de acceso a Estación Mojotoro —
' -Orden de Pago N° 1297 . .  .. $ 8.50 
f  Jornales por el presente mes dél a 
> 'cuadrilla de construcción de un sifón 
1 <en el camino de La Cruz al Obelisco ■
-  de General Gliemes— Orden de Pago 
r- N ' 1301...................................... $ 420.—

Jornales por Junio del corriente 
/• año de la cuadrilla de conservación 

-del camino Cafayate a San Carlos—
.. O rden de Pago N .1295. . .$  245.15 

Jornales por Julio ppdo. de la 
' misma cuadrilla—Orden de Pago 
; . N-  1296.................................... $  651.66

c) Conservación Material y Equipo. 
Flete por herramientas adquiridas en

licitación publica s/recibo N* 194703— 
"O rden de Pago N 1 2 9 4 ...  .$  92.66 

Factura de Alberto Alemán de fe-
• cha 26 del corriente por 25 docenas 
de picos Collins reforzados puestos

- sobre vagón Buenos Aires de acuerdo 
a licitación aprobada por el Directorio

* en Acta N - 124—Orden de Pago^ 
N- 1308 .................. 1012.50

d) Pendientes.—
A Gregorio Martínez sus haberes 

pendientes por Julio ppdo. como peón
• comisión estudios del tercer tramo 

: del camino de Salta Juramento por 
’..L o s  Noques— Orden de Pago N -

1 2 9 3 .................................... . ■■$ 8 1 . -
e) Estudio e Inspección de Obras— 

Viáticos y Gastos de Movilidad.—

A Arturo Alemán sus viáticos por 
el presente mes, por comisiones en
comendadas por el señor Presidente 
y el Je fe  de Sección Ingeniero Mera 
en el 2• y 5 ' Tramo del camino' 
Salta—Juramento por Los N oques- 
Orden de Pago N 1299 . .$ , 132.— 

Al mismo por gastos de movilidad 
empleado en la referida Comisión— 
Orden de Pago N 1 1 3 0 0 . . . . $  15.20^ 

2\— Camino S s lta —Juram ento por 
Los Noques -T ram o La Peña C ab e
za del Buey—Solicitud de los Con
tratistas P fister y Cabada sobre 
Aumento de precios para Movimien
to de T ie rra .—

Vista la nota del rubro de fecha 16- 
del corriente y el informe que at 
respecto evacúa el Je fe  de Sección 
Ingeniero Julio Mera que se trans
cribirá a, los recurrentes, el Directorio 
resuelve no'hacer lugar a lo solicitado- 

3 -.— Puentes en el Camino por 
Gallinato—Solicitud del C ontratista 
Adolfo M artínez Sob re Prórroga 
del plazo Contratado.—

Acuérdase la prórroga de sesenta' 
días de plazo para la total termina
ción de los trabajos del rubro, en 
atención a las razones expuestas por 
el recurrente en nota de la fecha.—.

4 \ — Adquisición de Carpas para 
Comisiones de Estudios.—

Siendo indispensable la provisión’ 
del equipo del rubro para destinarla 
a comisiones de estudios por resultar 
inapropiadas las existencias, debido 
su gran tamaño que hace dificultuoso* 
su transporte, el Directorio resuelve- 
autorizar la adquisición de diez car
pas de acuerdo a! siguiente detalle:

a) Medidas: 2:40 X '2 ,40  X 2,20 X
1,20 metros de pared.—

b) Calidad: Igual o superior a la 
muestra de lona impermeable «Birk- 
myrí» «S» «N» Blanca.— •

c) C aracterísticas: una sola puerta, 
de entrada en forma túnel, con tul, 
sobre puerta 'delantera de la misma 
lona para arrollar y atar arriba, venta
na con tul y cortina de la misma, 
lona, cumbrera de soga, e tc .—
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5 . -V ecin os de Talapampa—Solí- ! 
tan A rreglo de Caminos.— 1

Contestar a los peticionantes mani
festándoles que su solicitud de fecha
7 del corriente referente al arreglo 
del camino de unión entre el pueblo 
del Alto y la Estación Talapampa, ha 
sido considerada por el Directorio y 
oportunamente se dispondrá dicho 
arreglo con una cuadrilla de conser
vación.—

6 - .— Precios Proveduría E stab le
cidos por el Departamento Provincial 
del Trabajo .—

Pasar circulares a las diferentes 
•cuadrillas y contratistas de Obras de 
Vialidad, transcribiéndoles los precios 
establecidos por el Departamento del 
Trabajo para proveduría de los obre- i 
ros a los que deberán sujetarse 
estrictamente.—

7 o—Provisión de aceite  para.auto
móviles y camiones al servicio de 
Vialidad

Vista la nota de fecha 26 del co
rriente del Jé fe  de Talleres don Natal 
Bárni informando que el aceite licita
do por la Casa Pedro Baldí & Hnos. 
para provisión de los automóviles y ' 
•camiones al servicio de Vialidad du- ¡ 
rante el año en curso, es de una ca- | 
lidad muy deficiente y considerando : 
tal inconveniente puede perjudiciar I 
los motores de dichos vehículos, el j 
Directorio resuelve pasar comunica- ¡ 
ción a la referida Casa a fin de que 1 
previa rescisión de la licitación pre- ! 
sente precios por aceite de buena 
-calidad en base a lo cual se dispon- i 
drá lo que corresponda — j

8 o—Camino de Coronel M oldes j 
al Pasaje  (Peña Azul) Solicitud del j 
C ontratista Domingo P escaretti.— ¡ 

En . atención a lo solicitado por el ¡ 
Contratista del rubro por nota de la j 
fecha, reclamando el pago de la co- ' 
rrespondiente liquidación, elevada con 
íecha 29 de Junio del corriente año, 
a la Dirección Nacional de Vialidad, . 
se resuelve gestionar telegráficamen
te el pronto despacho de la misma, y 
comunicarle al Contratista la resolu- ! 

■ción tomada.— > 1

9 o—Camino Sa lta—Juram ento por 
los Noques— Tram o Salta  a la 
Peña —Solicitud del C ontratista Juan 
B. M arcuzzi Sob re Devolución del 
Depòsito de G aran tía .—

Contestar al recurrente que a fin de 
obtener lo que solicita en nota de 
fecha 25 del corriente, deberá prèvia
mente repasar las partes del camino 
que han sido observadas en la inspec
ción realizada últimamente, debiendo 
comunicarse a esta Dirección la fecha 
en que dichas reparaciones estén 
terminadas, a los fines del caso.—

10.—Vecinos y Com erciantes de 
Orán Solicitan Reparación del Ca
mino- de Oràn a Juntas de San An
tonio.—

Contestar a los peticionantes ma
nifestándoles que el Directorio ha. 
tomado dibida nota de lo solicitado y* 
oportunamente se dispondrá los per- * 
tinentes estudios a fin de incluir di
cha obra en el plan de Ejércicio 1956.-

11.—Provisión deR ip iofpara Con
servación de Caminos.—

Autorizar la siguiente provisión de 
ripio:

a) Camino a Cabeza* del Buey a  
Juram ento.—

A Constantino Kiriako m5. 300.—
« Jorge Cornejo m5. 300.—
« Gabriel Carrasco m3. 300.—
b) Camino de E! Moyar a Chicoa- 

na —
A Oscar Frías m3. 300:— .
c) Camino de A cceso a Estación" 

Rosario de Lerm a.—
A José Torres m3. 100.— ’
d) Camino de R.° a Cámara por 

El V allenar.—
A Maxímiano Arancibia rtiS. 100.—
e) Camino empalme entre el de 

La Isla y El de San Francisco a San 
Agustín por Valdivia.—

A Juan E Lobos m5. 200.—
f) Camino de Chicoana a Chivilme.-
A Luís Viada m5. 200.—
« Enrique Storiza* m5. 200.—
g) Camino San Francisco a San. 

Agustín y La Merced. —
A Odilón Vivas m5. 150.—.
« Evaristo Medrano m5. 150 .—

--------------------------------------------------------------------------------------------1— -----------------= -
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*
12.— Puente en el Camino de la 

‘̂ C alderilla a el Desm onte por Galli- 
r n a to  Certificado N° 1 Provisorio 
^ C o n tra tis ta  Adolfo M artínez.—

Apruébase el certificado del rubro 
—cuyo importe hechas las correspon
d ie n t e s  deducciones alcanza á la
- suma de $ 20495.21 m/1. y se lo eleva 
~ a la Dirección Nacional de Vialidad 
~ a  los fines pertinentes.—

15.—Visto lo informado por el In
ri, geniero Marvos Gonorazky con fe- 
r-cha 26 ’del corriente en vista de la 
«- observación formulada .por la Direc- 

ción Nacional de Vialidad con respec- 
' to  a la soldadura de barras, se re- 
r .suelve aceptar el temperamento de 
» -cambiar los empalmes con dichas 
^•soldaduras de barras y convenir con 
...la  empresa ’licitante del puente *del 

Tu bro  el precio antes de firmar el 
«contrato, • de los siguientes nuevos 
,1 Item s.—

a) Soldadura de bárfas de acuerdo
lás especificaciones de ,1a Direc-

->ción Nacional de Vialidad en un nú- 
r*mero'indispensable para la ejecución 
-del provecto más las que agregarán 

,~ a continuación.—
b).—Hormigón de desgaste 1: 2 :5 : 

«  en lugar de macadam, en un espesor 
» d e 'ocho-centímetros en el centro y 
"-cinco centímetros en las orillas en un 
l  ancho de seis metros y longitud total 
j"<lel puente.—

14.—Camino ?de Salta  Juram ento 
por los Noques— Tram o la Peña

- Cabeza del Buey Solicitud de -los 
^ C o n tra tis tas  P fister * y Csbada Sób re 
1 M odificación A ltura -de las V igas 
. Principales del Puente Sob re ' él 
r Zanójn de Cabeza del Buey.—

Vista la solicitud del rubro de fecha
* 21 del corriente y el informe evacua
ndo al respecto por él Ingeniero Juan 
_N. Dates' (el * que se les transcribirá

■ a los recurrentes), el Directorio re-
- suelve comisionar al nombrado Inge- 
:  niero para contratar los precios en

una forma equitativa, con los contra- 
~tos. —

Sin más asuntos a tratar seievan ta  
l a  sesión.— (Firm ado): Eduardo Arias -

Sergio López Campo —Arturo M i- 1 
chel—Domingo Patrón Costas.— •

Y, en uso de la facultad acordada 
por la Ley N ° '6 5 ;—

El Gobernador de la Provincia,
D i  c r e t a :

Art. I o— Apruébase el A ctaN °12&  
de fecha Agosto 27 de 1955 en curso, 
precedentemente inserta, de la Direc
ción’ de Vialidad de Salta, en todos 
los puntos de la misma y que .por' ] 
imperio de la Ley N° 65, requieran. l 
dicha aprobación.— j

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.— v

A . A R A O Z  
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
J U U O ’ FlGUEROA -MEDINA—
Oficial Mayor de Gobierno

'MINISTERIO O E  HACIENDA

Salta , Setiem bre 19 de 1935.— 
•Visto’ el presente* Expediente N °' 

5630 1 Letra'CTen'eT cual -la' Oficina de 
‘ Correos y ’Telégráfos^de'Sa lta  D istri
to 18 eleva planilla 'para su cobro en 
concepto de telegram as expedidos 
d u ran te ' el 'mes de 'Agosto 'p p d o .p o r ' 
valor de"$ 241.04— ;■ y '

1 ^ONSIDÉRANDO:
Que los despachos telegráficos que- 

Se' cobran se'énCueñtrán perfectam en
te autorizados ,y  'de acuerdo en un 

*'todocon la planilla presentada;
. Por tanto, y no obstante lo infor

mado por Contaduría General,

El Gobernador >de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

d e ’c r e t  a  :

A r t .i«  . — Liquídese por Contaduría. 
G eneral a favor de la • Oficina de- 
Correos y Telégrafos de ‘Salta  D istri
to tS '  por concepto de despachos- 
telegráficos expedidos durante el mes-
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<le Agosto ppdo. la sum a d e $  24 1.04— 
i( Doscientos cuarenta y un pesos 
con cuatro centavos m /1.) debiéndose 
im putar provisionalm ente este gasto 
al Inciso  24 —Item  1 — P artid a  1 — del 
Presupuesto, v ige n te . —

Art. 2o.— Comuniqúese, 'publí- 
•quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

AVELI.N O ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
E. H. ROMERO ■

Salta, Setiem bre 19  de 3935.—

Visto el presente Expedienté N° 
5706 Letra C .en  el cual, la señora 
Presidenta de la Congregación de las 
H ijas de Muiría de Nuestra' Señora 
del Milagro, Doña Em m a Sola de Sola, 
solicita de este Gobierno la donación 

'd e  un premio .a  adjudicarse en los 
Juegos Florales realizados en esta 
Capital el día 16 del corriente mes y 
año; y

C o n s i d e r a n d o .-

■Que corresponde a los poderes 
públicos disponer lo conducente a

• estim ular la'-producción literaria y 
artística, que esterioriza el grado de‘ 
cultura integral de los pueblos civi- i 
lizados, y sobre todo, existe el deber j 
•de propulsar su desarrollo mediante 
organización de certám enes que obli
gan la superación progresiva de los 
cultores de las bellas artes, significa
do intrínseco de los Ju eg o s F lora
le s .—

Q ue al in stitu ir  un p rem io  h abráse i
• cumplido en parte el principio sus
tentado en el considerando anterior; 
premio que, a ju icio del Poder E je 
cutivo debe disponerse en e fectiv o ,. 
dejando librado al criterio de la pia
dosa Congregación solicitante, la 
inversión dé dichos fon d os.—

P o r tanto, y atento a lo informado 
por Contaduría G eneral,

E l  Gobernador de-la Provincia fet, 
en Acuerdo de Ministros

D e c r e t a -

A rt..i0. — Autorízase el gasto de? 
$ 500. — ( Quinientos pesos m/1.) sum a, 
que deberá liquidarse por Contaduría. 
General a favor de la C ongregación, 
de H ijas de María de Nuestra Seño raJ 
del Milagro, en concepto de premio* 
donado por el Gobierno de la P ro
vincia en los Ju egos Florales orga
nizados por la institución referida,•- 
imputándose el gasto Al Inciso 24—  • 

1 Item  9— Partida 1 del Presupuesto •. 
vigente, en carácter provisional hasta, 
tanto esta partida sea am pliada.— ■

Art. 2o.— Comuniqúese, publí-’ 
quese, insértese en el Registro Ofi-5 
cial y archívese.— ' ' ' ■ 

AVELINO ARAOZ 

V í c t o r  C o e n e jo  A r ta s  

Es copia:
E. H. ROMERO

Sa lta , S e tiem b re  19 de 1935.—
V ista la comunicación de Contaduría.’ 

General en la cual hace conocer que? 
el día 2 6 . del corriente vence en el. 
Banco Español del R io . de la Plata, 
una obligación a cargo del G obierno 
de la Provincia por '$ 16 ..6 6 6 .6 8 . 
saldo del crédito obtenido por resolu
ción de fecha 26 dé Marzo de 1934 ; 
correspondiendo en consecuencia dis
poner lo conducente a cumplir dicha, 
obligación, ^

E l Gobernador de la  Provincia,, 

D e c r e t a :

A rt. i ° . —  Por Contaduría General,, 
líbrese cheque por $  1 6 .6 6 6 .6 8 .(Diez, 
y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y ocho centavos 
m/1.) a- favor del señór-Tesorero G e
neral de la Provincia para 'que haga 
efectivo e' pago de la obligación in 
dicada; imputándose el gasto a O bli
gaciones a P ag ar— E jercicio  1 9 3 5
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Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, ■ 
**dése al R . Oficial y archívese.—

AVELINO ARAÓZ 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

^-Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

Salta, Setiem bre 20 de 1935. —

Siendo necesario publicar en folle- 
f 't o s  las leyes nacionales N°s 10273 y 

12161/ y las provinciales 10903 y 
11086, como así tam bién los decretos 

*»de fechas 12 y 16 de Setiem bre del 
> a ñ o  en curso; y

C o n s i d e r a n d o .-  
Que de los precios cotizados por 

VJas casas impresoras, resulta más 
'•económ ico el presupuesto presenta- 
; do por la Im prenta «La Provincia»
■* -que cobra $  180— por 2.000 ejempla- 

res form ato 16, tipo cartulina, impre- 
. :s o s  en papel, obra 30 kilos, según 
«^constancias de este expediente N ° 

5699, L etra S .—, y atento a lo in- 
~ form ado' por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :  
Artículo i ° . —Adjudícase a la im- 

“ p renta «La P rovincia» la impresión 
» de 2.000 folletos conteniendo las leyes 
;  y  decretos citados, en el form ato y 
~ jpapel indicado en el presupuesto que
* corre agregado a í presente expe
n d ie n te .—

Artículo 2o.— Autorízase el gasto 
»-de $> 180— (Ciento ochenta pesos m/1.
;  suma que deberá liquidarse por 
^C ontaduría G eneral a favor de la 
‘ im prenta «La Provincia» en pago 
-d e l trabajo que se le adjudica por 
•••el presente decreto y una vez reci- 

’.-Tbido el trabajo de conformidad por 
la O ficina de Depósito, Sum inistros 

" v Contralor; imputándose el- gasto al 
" In c is o  24— Item  9—  Partida 1— del 

¡Presupuesto vigente en carácter pro
v isio n a l hasta tanto ésta sea am plia-

^ '¿3  . —

A rt 3o. — Comuniqúese, publique - 
se, insértese en el R . O - y arch ív ese_

AVELINO ARAOZ
t

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

E s  copia: v •
E .  H . R o m ero

Salta, Setiem bre 20 de 1 9 3 5 .—  
Visto el presente expediente N° 554o  

L etra  C .— en el cual la señora L ía  
L inares de Arias, solicita le sea li 
quidada la pensión que le corres
ponde en su carácter de viuda dei 
ex-jubilado Don Manuel Antonio 
Arias; y f *

c o n s id e r a n d o :
Que por decreto del Poder E jecu ti

vo de fecha 3 de Ju n io  ppdo. se 
acordó la jubilación en el empleo de 
Inspector del Banco Provincial de 
Salta  a Don Manuel Antonio Arias,, 
con la asignación mensual d e $  268.76.. 
m/1., suma que se le liquidó por la ’ 
Contaduría de la Caja de Ju b ilacio 
nes y Pensiones y por ese concepto * 
desde el i°  del citado mes de Ju n io  
ó sea la fecha en que el causante 
dejó de prestar servicios;

Que habiendo fallecido el causante 
el día 20 de Jun io  del corriente 
año como consta en la partida de d e - i 
función que corre a fs. 3 de estas I 
actuaciones, corresponde hacer lugar 
a la pensión solicitada por la señora 
Doña L ía  L inares de Arias en su 
carácter de viuda, cuya personería, 
comprueba con el testimonio corrien
te a fs. 3; 1

Atento a lo informado por la Ju n ta  
A dm inistradora de la C aja  de Ju b i
laciones y Pensiones, a lo dictam ina
do por el señor Fiscal de Gobierno 
y a las disposiciones de los artícu los
35. 36 , 37, 4 i ,  49 y 52 de la L eV' <?e 
Jubilaciones y Pensiones en vigencia

El Gobernador de la Provincia,
D e  c r e t a :

A rticulo i o . — Acuérdase a la señora 
L ía  L inares de Arias, cónyugue su—
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j>erstite del ex-jubilado Don ^Manuel 
Antonio Arias, una pensión mensual 
<de $  134.38 —(Ciento treinta y cuatro 
pesos con treinta y ocho centavos m/1.), 
■que le será liquidada por la Caja de 
Ju b ilac io n es y Pensiones desde el día. 
26 de Ju n io  ppdo., feclía del falleci
m iento del causante, de conformidad 
a lo establecido en la parte pertinen
te de la L ey  respectiva en vigencia.— 

Arí. 2 °.—Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s 

E S COPIA.—
E. H. ROMERO

Salta , Setiem bre 20 de 1 9 3 5 .—
Visto el presente expediente N° 9594 

L etra  C .— en el cual Doña Delicia 
E scobar solicita la devolución de los 

ap ortes hechos a la Caja de Ju b ila 
ciones j  Pensiones como empleada 
-de la Administración; y

CONSIDERANDO:

Que á mérito de lo informado por 
la Ju n ta  Administradora de la Caja 

•de Jubilaciones y Pensiones, la re
cu rren te  tiene derecho a la devolu
ción del 5% descontado en sus sueldos 

•como maestra de la Escuela «General 
•Güemes», de conformidad a la liqui
dación practicada por la Contaduría 

-de aquella repartición; y atento al 
dictámen favorable del. señor F iscal 

-de Gobierno, ,

É l  G obern ador de la  P ro v in c ia , 

D  E  C R E  TA :

Artículo i ° . —Liquídese por la C aja 
-de Jubilaciones y Pensiones a favor 
de la señóritvi Dielicia Escobar, la su
ma de $ 1.102.55— (Un mil ciento dos 
pesos con cincuenta y cinco centavos 
m/1.) en concepto de devolución del 

.0% descontado en sus sueldos como 
maestrá de la Escuela «General 

•Güemes», en el periodo comprendido

desde Mayo de 1920 a Febrero de 1933 ,,. 
de conformidad al informe de ,C o n - . 
taduría de la C aja corriente a fs . 2, 
v ta . de este expediente y de acuerdo 
a lo establecido por el A rt. 22 de i a 
ley respectiva en vigencia.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,^ 
insértese en el R .O fic ia l y arch ívese. t

A V E L IN O  ARAOZ 

V íc t o r  Co r n e jo  Ar ia s  

Es copia:
G* 8 .  Kowcin

Salta, S e tiem b re ' 20 de ,1 9 3 5 .—

Visto el presente expediente N ° 5632- 
Letra G . — en el cual Don Jo sé  F .  
Molina solicita la devolución de los 
aportes hechos a la ca ja  de Ju b ila c ió —? 
nes y pensiones como empleado de la 
Adm inistración; y

Co n sid e r a n d o :«

Que a mérito de lo informado por la,_ 
Ju n ta  Administradora de la C aja  de-: 
Jubilaciones y pensiones, el recurren-» 
te tiene derecho a la devolución del ' 
5¡j¿ descontado en sus sueldos, como 
empleado de la A dm inistración de 
conformidad a la liquidación — prac
ticada por la Contadüria de la misma; 
atento al dictámen favorable del se ñ o r 
F iscal de Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a : .

A rticulo I o.—  Liquídese por la C a
ja  de Jubilaciones' y pensiones a fa
vor de Don Jo sé  F . Molina la sum a 
de $ 412.65 — (C uatrocientos doce 
pesos con sesenta y cinco centavos 
m/1.) en concepto de devolución del
5 % descontado en sus sueldos como 
empleado de la Administración en el 
periodo comprendido' desde Mayo de 
1928 a Marzo' de 1932, de conform i
dad a lo establecido en el Art. 22 de. 
la Ley respectiva en v ig en cia .—
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Art. 2 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
finsértese en el Registro Oficial y ar
ch ív e se .—

AVELINO ARAOZ 

V íc t o r  C o k n e jo  A r ia s  

C E s  copia:
FRANCISCO RANEA

Salta, Setiembre 20 de 1935.

Visto el presente Expediente 
».N0 5713  Letra ;C . en el cual los 
-señ ores miembros de la Comisión 
~de Festejos a realizarse próxima-
- mente- erí los Departamentos de 
-“Cafayate y San'Carlos, con motivo 
;-<ie la gira que efectuará por los 
: mismos el Excmo. Arzobispo de 
--»Salta, Monseñor Roberto Tavella, 
rr solicitan un subsidio de $  500.— 
.. para cada uno de los citados De

partamentos como ayuda a los gas-
" io s  que demandarán dichos feste- 
1 Jos; y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Poder Eje- 
fcu tiv o  sufragar en parte los gastos 
-Mjue han de originarse en los cita
d o s  Departamentos a objetó de re- 
•'Cibir dignamente al Excmo. Arzo
b is p o  de Salta,

Por tanto, y no obstante lo infor- 
^mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E c  r e t a :

Art. 1 °.— Liquídese. por Conta-
- duría General a favor de los seño- 
" res Presidentes de las respectivas 
“ Comisiones Pro-Festejos de Ca- 
iay ate  y San Carlos, la suma de 
' $  500.— a cada uno por una sola

vez, para ser invertidos en actos, 
populares, é impútese provisional
mente estos gastos al Inciso 24—  
Item 1— Partida 1 del Presupuesto 
vigente.

Art. 2 U.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro- 
Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ
■ V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s .

E s copia: E .  H . R o m e r o .

Salta, Setiembre 20 de 1935.

Visto el presente Expediente 
N° 5683  Letra D. en el cual la Ofi
cina de Depósito, Suministros y 
Contralor eleva presupuestos pre
sentados por las casas impresoras 
de los señores Ceferino Velarde,. 
Silvano Gramajo. Gauna y J .  Guay- 
más Crespo para la impresión de 
2.000 hojas planillas «Deudores 
Morosos» con destino a la Direc
ción General de Rentas, por 
$ 39.50.— , $  50 .— y $  58 .— , res
pectivamente, y

C O N S ID E R A N D O :

Que de'los presupuestos pre
sentados resulta ser más conve- 

' niente por su menor precio el del 
señor C eferino V elarde.

Por tanto y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

'Art. I o.— Autorízase a la. O fici
na de Depósito, Suministros y 
Contralor a adquirir en la casa im
presora del señor Ceferino Velarde 
dos mil hojas planillas Fórmula N°
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|
El Gobernador de la Provincia ,128 «Deudores Morosos» con des

tino a la Dirección General de 
Rentas, por la suma dé $  39.50.— 
•(Treinta y nueve pesos con cin
cuenta centavos m/1.) debiendo 
Contaduría General imputar provi
sionalmente este gasto al Inciso 
2 4 — Item 1— Partida 1 del Presu
puesto vigente.,

Art. 2.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

. • AVELINO ARAOZ
V Ic r o R  Co r n e jo  A r ia s  

; £ s  c o p ia :—  f  e. h .  r o m e r o

Salta, Setiembre 20 de 1935.

' Visto 'el presente expediente 
”N° 5544 Letra C.— en el cual la 
señora Isabel C. de 'Bennasar en 
.su carácter de viuda del ex— em
pleado de la Dirección General de 
Rentas, Don Bartolomé Bennasar 
fallecido el dia 20 de Enero del 
•corriente año solicita se le liquide 
la suma correspondiente a un mes 
de sueldo, de acuerdo a lo estable
cido en los beneficios del Art. 44 
•de la Ley de Jubilaciones y Pen
siones; y

CONSIDERANDO:
Que á mérito de lo informado 

■por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, 
.la recurrente tiene derecho a la 
.suma que reclama en concepto de 
un mes de sueldo por fallecimiento 
■de su esposo el ex— empleado de 
la Dirección General de Rentas 
Don Bartolomé Bennasar, de con
formidad a la liquidación practicada 
por la Contaduría de la misma; 
atento al dictámen favorable del 
señor Fiscal de Gobierno,

D e c r e t a .-

Art. I o.— Liquídese, por la C a ja ’ 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
de la señora Isabel C. de Bennasar 
la suma de $  2 60— (Doscientos: 
sesenta pesos m/1.) en concepto» 
de un mes de sueldo, de conformi ¡ 
dad a lo establecido en .el Art. 4 4  
de la Ley de Jubilaciones y^Pen- 
siones. '

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese. 
Insértese en el Registro Oficial y  
archívese.— „ '

A V ELIN O  ARAOZ. .

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
. E . H- R o m e r o

vSalta. Setiem bré 21 de 1935.-—
Visto el expediente N° 4984 L e tra  

V . — en el cual Dpn Adán J .  -Villa 
solicita en arriendo una fracción de 
Campo fiscal, señalado con el N° 5x1 % 
del plano oficial de la D irección G e - 
neral de Obras Públicas, en el D epar
tam ento de. Orán; y

C o n s id e r a n d o :

Que no obstante no ex istir  ninguna, 
disposición legal v igente que autorice 
en forma’ expresa al Poder E jecu tivo  
para arrendar tierras fiscales destina-, 
das a trabajos agrícolas y si so lam ente 
en cuanto a ganadería la, L ey  1857 
de Agosto 26 de 1924, es evidente 
q u e  l a  facultad d e  d a r  b i e n e s  f i s c a l e s  
en calidad de arrendamiento, cons
tituye por su esencia misma un acto, 
típico del ejercicio de la  facultad de 
adm inistración que compete a l  Poder 

 ̂ E jecutivo ;
Que la conclusión consignada en el 

considerando anterior, es tanto mas 
inobjetable, cuanto que el arren d a
m iento a realizarse puede estipularse 
en condiciones que en manera alguna, i  
com prom etan el patrimonio, fiscal^

f
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»«exigiendo, a tal efecto, el pago por
* adelantado y estipulando la condición 
•-■••■expresa de que el arrendam iento que- 
^ dará rescindido sin gestión judicial
-  alguna, en cuanto el Poder E jecutivo 
I lo considere conveniente, quedando en

todo caso a favor del fisco, todas las
-  m ejoras que se hubieren introducido, 
7- sin que el arrendatario tenga derecho 
»-■ a ninguna indemnización;

Que consulta el interés público 
F  acordar el arrendam iento solicitado 
' por cuanto la inmovilización de las 

tierras fiscales en podier de la Provin-
* cia, no solamente no produce bene

ficio colectivo alguno sino que tam-
~ "bien ha dado origen a la ocupación 
¡»•»clandestina por parte de intrusos, 
'"•«quienes a veces, hasta han procurado 
~ fraguar pretendidos títulos para apro- 
“ • piarse de tierras fiscales, y tales actos 
" delictuosos se vieron provocados o 
« “favorecidos por las dificultades, debi- 
<* -do' a las grandes extensiones y a lo 
’►- desierto de la zona en que se encuen
t r a  la Provincia para e jercitar un 
^•contralor que evite totalm ente la 
^ocupación  clandestina;

Que en la explotación agrícola ga- 
>~nadera de las tierras fiscales arren- 
*> dadas, encontrará trabajo un elevado 
£■ num ero de desocupados, circunstancia 

que es digna de tenerse en cuenta en
- los actuales momentos de honda de- 
~ presión económica/

Que las circunstancias puntualiza- 
das en los considerandos anteriores ha-

* * cen urgente resolver el arriendo so
licitad o sin perjuicio de proveer lo 

-'-••conducente a obtener la sanción de 
*' una legislación sobre tierras Públicas 
*~<ie la Provincia, de acuerdo a lo es- 
f'tip u lad o  por el A r t .94 Inciso  9 de 
~ la  Constitución, '

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :  ¿
A rt. i ° . — Concédese en arriendo a

-  'Don Adán J .V i l la  y para pastoreo 
^ de ganado una fracción de campo

íiscal, lote N° 51 del plano oficial de 
la  D irección G eneral de Obras Pú- 

p  biicas, departam ento de O rán de esta

O f ic i a l

Provincia en la extensión de T res m it 
ochocientas ochenta y un hectaréas,, 
dos mil doscientos cuarenta y un 
m etros cuadrados, de conformidad al 
croquis que corre agregado a f s .r d e l  
presente exp ed ien te.—

A r t .2 o . — E l térm ino del arriendo 
que se concede en el artículo anterior 
será de cinco años y se fija el precio 
del mismo en $  500— m/1. anuales, 
cuyo pago deberá hacerse en anua-- 
lidades por adelantados. —  Con la 
condición expresa de que quedará, 
rescindido sin gestión judicial alguna 
desrde que el Poder E jecu tivo  Jo- 
considere conveniente, quedando en 
todo caso a favor del Fisco, todas las- 
m ejoras que se hubieren introducido,, 
sin que el arrendatario tenga derecho 
a ninguna indemnización y compro
metiéndose al mismo tienpo a no explo
tar los bosques que existieren ni la leña.- 

A r t .3 0. — E xtiéndase por la E sc r i
banía de Gobierno la correspondiente 
escritura de arrendamiento y tómese 
razón por Contaduría General y D i
rección General de Obras Públicas.—  

A rt .4 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

AVELINO ARAOZ . ,
V íc t o r  C o r n e jo  Ar ia s  

E s copia .
E. H. OMERO

Resoluciones
f  LEY N° 295

Salta , 13 de Mayo de 1 9 3 6 .—
Por cuanto:

E l Seriado y  la Cámara de D iputa-  | 
dos dt la Provincia de Salta, Sáncio-- \, 
nan con Fuerza de

L E Y .
Artículo i° .— M odifiqúese el A rt. 70' - 

de la Ley N ° 2882 del 30 de S e 
tiem bre de 1925 en lá siguiente formad
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« A rt. 7o.— El producido obtenido 
•por concepto del arrendam iento ó 
venta de lo s . bosqiies fiscales y lo 
•que se perciba en lo sucesivo por 
igual concepto, ingresará a R entas 
G enerales de la P ro v in c ia .— » 

Artículo 2°.— Comuniqúese, e tc . 
Dado en la Sala de Sesiones de la 

.H onorable Legislatura a doce dias 
-del mes de Mayo de 1936,

SANTIAGO FLEMING.—  A.B.ROBALETTI. ^
PTfc. de la H. C- de 00 .— Pte. del H. Senado

.JM A R IA N O  F - . C O R N E j O .  A D O L F O  A R A O Z  —  
-Sr io. de la  H, C. de Diputados-  Sr io .  del H-. Senado

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A ;

Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese,' publíquese, 
insértese eñ el Registro de Leyes. y 
-archívese:—

L U IS  P A T R Ó N  C O ST A S 

C. G ó m ez  R in c ó n  

E s copia:
FRANCISCO RANKA

Seccjón fHínas
Salta, 19 de Mayo de 1936

Y V ISTO S: Este Exp. N° 317— le
tra  S , de solicitud de' cateo de mine
ral de hierro, en las fincas denomina
das El Angosto y Las Burras, Depar

tam ento Rosario de Lerma de esta 
Provincia, presentada a fs. 4  por el 
Dr. Néstor E. Sylvester, con fecha 

. Diciembre 13 de 1934; y 
C o n sid er a n d o :

Que según constancias que obran 
-en autos, el solicitante Dr. Sylvester, 
ha hecho abandono de los trámites 

•de este expediente, desde Junio 28 de 
1935, fecha que se notifica de la últi- 

•ma providencia, recaída a fs. 28 Vtá.

de este .expediente; en consecuencia,*' 
haciendo efectivo lo dispuesto en e l. 
Art. 16 del Decreto Reglamentario dé--« 
Septiembre 12 de 1935, ¡

El Director General de Minas de~ 
la Provincia* en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere lar. 
Ley N° 10.903

r e s u e l v e :

I— Declarar caduca la.solicitud de.-' 
permiso de exploración y cateo de mi--¡ 
neral de hierro, en las. fincas denomi
nadas «El Angosto y Las Burras», en 
Rosario de Lerma, departamento de¿ 
esta Provincia, presentada por el Dr.! 
Néstor E. Sylvester,. con fecha Di
ciembre 13 de 1934,.en escrito corrien
te a fs. 4 de éste Expediente N° 517”; 
letra S.

I I—Tómese razón en los libros a H  
rrespondientes de esta Dirección Ge-^ 
neral; dése vista al Señor Fiscal de: 
Gobierno y pase a la Dirección Ge-* 
neral de Obras Públicas de la Pro
vincia a los efectos que corresponde-}

I I I —Notifíquese, publíquese e n ,,e l, 
Boletín Oficial, repóngase el papel 
archívese este expediente.—

LUIS VICTOR O U TES 
A. S a r a v ia  V a l d e z

Salta, 19 de M¿yo de 1936

Y VISTO S: Este Exp. N° 3 1 8 - le tr a
V, de solicitud de permiso de explo
ración y cateo de Mineral, de hierro, 
en las fincas denominadas «El Angos
to y las Burras», en Rosario de Ler-! 
ma departamento de esta Provincia» 
presentada por el Sr. Guillermo Vi- 
llagrán a fs. 4 y con fecha;>13 de 
Diciembre de 1934; y

CONSIDERANDO:

Que según constancias, que obran- 
en autos; el solicitante Sr. Villagrán, 
ha hecho abandono de los trámites 
de este expediente, desde e l - 12 de 

-Febrero de 1935; fecha-'que se noti~<
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M ica de la última providencia, recaida 
—a fs. 6 y vta. del expediente; en 
r*consecuencia, haciendo efectivo lo
- dispuesto en los arts. 16 y 22 del 

Decreto Reglamentario de Septiem
b r e  12 de 1955,

El Director General de Minas de
■ la Provincia, en Ejercicio de la Auto- 
*. ridad  Minera que le confiere la Ley 
_ N° 10.903

R e s u e l v e :

I—Declarar caduca la solicitud de 
permiso de exploración y cateo de

~ mineral de hierro, en las fincas de-
• nominadas «El Angosto y las Burras», 
ven  Rosario de Lerma, departamento 
*■ -de esta Provincia, presentada por el
- Sr. Gillermo Villágrán, con fecha 13 
--de Diciembre de 1934, en escrito 
•••corriente a fs. 4 de este Expediente

No 318—letra V.—
II—Tómese razón en los libros 

"-correspondientes de esta Dirección
- General; dése vista al Señor Fiscal 
>*de Gobierno y pase a la Dirección 
'•'-General de Obras Públicas de • la

Provincia a los efectos que corres- 
ponde.—

III—Notifiquese, publíquese en el
- Boletín Oficial, repóngase el papel y

■ -  archívese este expediente.—Sobre ras-
1  pado: «ploración», vale.—

LUIS VICTOR O U TES 
A . S a r a  v í a  V a l d e z

Salta, 19 de Mayo de 1936
Y VISTO S: Este Exp. N° 319—le- 

 ̂ tra M, de solicitud de permiso de ex
p lo ració n  y 4cateo de mineral de hie 

rro, en las fincas denominadas «El An- 
gostq^y Las Burras» y «La Lagunilla», 
Departamento Rosario de Lerma de 

•esta Provincia, presentada por Don 
r David Michel Torino a fs. 4 y con 
'.•fecha 13 de Diciembre de 1934; y

CONSIDERANDO.-
Que según constancias que obran 

ven autos, el solicitante Sr. Michel To

rino, ha hecho abandono de los trá
mites de este expediente, desde Mar
zo 13 de 1935, fecha que se notifica 
de la ultima providencia, recaida a fs..
6 y vta. del expediente; en consecuen
cia, haciendo efectivo lo dispuesto en. 
los Arts. 16 y 22 del Decreto Regla
mentario de Septiembre 12 de 1935,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley  
N° 10.903

R e s u e l l e :

I— Declarar caduca la solicitud de 
permiso de exploración y cateo de mi
neral de hierro, en las fincas deno
minadas «El Angosto y Las Burras» 
y «La Lagunilla», en Rosario de Ler
ma, departamento de esta Provincia,, 
presentada por el Sr. David Michel 
Torino, con fecha Diciembre 13 de 
1934, en escrito corriente a fs. 4 de 
este Expediente N° 319—letra M.

II—Tómese razón en los libros co 
rrespondientes de esta Dirección G e
neral; dése vista al Señor Fiscal de- 
Gobierno y pase a la Dirección G e
neral de Obras Publicas de la Provin
cia a los efectos que corresponde.—

I I I —Notifiquese, publíquese en el 
Boletín Oficial, repóngase el papel y  
archívese este- expediénte.—

LUÍS VÍCTOR OUTES 
A S arayia V aldkz

Salta, 19 de Mayo de 1936
Y V ISTO S: Este Exp. N° 320—letra: 

M, de solicitud de permiso de explo
ración y cateo de mineral de hierro,, 
en las fincas denominadas «El Angosto- 
y las Burras* y «La ' Lagunillas», en 
Rosario de Lerma, departamento de 
esta Provincia, presentada por el Dr.. 
Martín R. Mainolli a fs. 4 y con fecha 
13 de Diciembre de 1934; y 

CONSIDERANDO 
Que según constancias que obran- 

en autos, el solicitante Dr. Mainolli, 
ha hecho abandono de los trámites-
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«de este expediente, desde Marzo 9 
'•de 1935, fecha que se notifica de la 

última provincia, recaída a fs. 6 vta. 
del expediente; en consecuencia, ha- 

■ciendo efectivo lo dispuesto en los’ 
Arts. 16 y 22. del Decreto Reglamen
tario de Septiembre 12 de 1955,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto

r id a d  Minera que le confiere la Ley 
N-. 10.903  ̂ .

R E S U E L V E :
I— Declarar caduca la solicitud de 

-permiso de explotación y cateo de 
mineral de hierro, en las fincas de
nominadas «El Angosto y las Burras» 
y  «La Lagunilla», en Rosario de Ler- 
ma, departamento' de esta Provincia, 
presentada por el Dr. Martín R. Mai- 
nolli, con fecha 13 de Diciembre de . 
1934, en escrito corriente a fs. 4 de 
este expediente N° 320—letra M.—

II—Tómese ’ razón en los libros 
•correspondientes de esta Dirección 
General; dése vista ai Señor Fiscal 

■de Gobierno y pase a la Dirección 
General de' Obras Públicas de la 
Provincia a los efectos que corres
ponde.—

IH—Notifíquese, .publíquese en el 
Boletín Oficial, repóngase el papel 
y archívese este expediente.— Sobre 
raspado: «archívese este», vale.—

LU IS VICTO R O U T ES
A. S a r  a v ia  V a ld é z  

! 1

Salta 19 de Mayo de 1936
Y V ISTO S: El escrito presentado 

.a  fs. 128 a 129 de este Expediente 
N ‘ 155 S —, por el Dr. Juan Carlos

• Uriburu en representación de la Stan
dard Oil Company—Sociedad Anóni
ma Argentina, de la Compañía de 
Petróleos La República Limitada y

• de la Compañía Nacional de Petróleos 
Limitada, como concesionarias de los 
cáteos Nos. 1001 C, 1008-C y  1009- C,

-y de las minas «Laura», «Luisa»,— 
«Lucia» y «La Milagro»; «Lomitas» y

I
«Ludmila»; «Leonor», «Lila» y «Leo-»* 
na», constituidas,en los cáteos men
cionados respectivamente; solicitando- 
el reconocimiento y concesión del. 
derecho de usar hasta un millón de 
litros de agua por dia proveniente de 
la quebrada o rio Tartagal (Departa
mento de Orán de esta Provincia^ y- 
conducidos por la red de cañerías.-: 
construidas a las minas y servicios 
auxiliares una vez captados por la. 
estación de bombas instalada en el 
Campamento Central de Tartagal,- 
como también el informe de la Direc
ción General de Obras Publicas de 
la Provincia a fs. 130 vta.; y,

■ c o n s id e r a n d o :

Que según consta en el informe; 
del Escribano de Minas a fs. 98 v ta .,. 
la Autoridad Minera de esta Provin
cia concedió a las Compañías recu
rrentes, por auto de fecha Abril'' 12 
de 1926, a fs. 56 a' 58; 61 av65 y 77 
a 79 de los expedientes de cateo- 
N o s.:-1001  - C ,  1009— C y - 1008— C-' 
respectivamente, las servidumbres en 
las que se autoriza a las Compañiasr 
citadas, a usar los elementos naturales... 
que sean necesarios para sus trabajos- 
de exploración y explotación, entre 
ellos el agua; posteriormente las: 
Compañías obtuvieron de esta Direc
ción General de Minas,por resolución, 
de Abril 29 de 1933, recaída en el 
expediente 1001—C a fs.. 174 vta. el 
reconocimiento de que las instalacio
nes para la provisión de agua a las 
minas citadas en el escrito de fs. 173 
y 174 . del cateo—Exp. N- 1001—C y- 
sus .servicios auxiliares, construidas, 
conforme ál plano E D —.2655—Arg. 
presentado, y el uso que con ellas se 
hace de las aguas de la Quebrada 
Tartagal, son un legítimo’ ejercicio de 
las servidumbres concedidas para los 
cáteos referidos, las minas en ellos 

„constituidas y sus servicios auxiliares, 
entre los que figuran el Campamento 
Central de Tartagal, expresamente 
mencionado y reconocido en la reso
lución de fs. 98 vta. de 'este  Exp.* 
N- 155—S. — *
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Que según el informe de fs. 130 
^ t a . ,  la Dirección General de Obras 

Públicas de la Provincia informa sobre 
".'lia cantidad de agua asignada a la
-  Standard Oil Company— Sociedad
-  Anónima Argentina, proveniente del
■ rio o quebrada Tartagal, la que coin- 
■-cide con la cantidad de agua por dia

solicitada por las recurrentes.—
Que esta Dirección General de Mi 

" ñas en otros expedientes que se tra
sm itan  en la Oficina, y de acuerdo 
“♦-con los arts. * 13.—48, 53, 54, 55 y 
~  demas concordantes' del Código de 
-.M inería, ha concedido servidumbres 
1  ..para usar los elementosrnaturales que
- .sean necesarios para los trabajos 
r .mineros, entre ellos el agua de rios 
1  •y  quebradas, por todo ello y encon- 
‘"trándose autorizada la ocupación de 

.-.'los terrenos necesarios en los autos 
•>de servidumbres de fecha 12 de

Abril de 1936, dictados en los cáteos 
►»»•citados y autos de servidumbre para 

uso exclusivo de 170 hectáreas para 
‘ »el Campamento Central de Tartagal 
. '  mencionado, que corre de fs. 15 a'fs. 17 
-d e  este Exp. N- 155— S .—,

El Director General de Minas de
- la Provincia, en Ejercicio de la Auto- 
* .ñ d a d  Minera que le confiere la Ley 
~ N° 10 .903 .-

R e s u e l v e :
1".— Por presentado, por domicilio 

» -el constituido a fs. 88, y en mérito de 
." los poderes que en testimonio acom
p a ñ a ,  tener al Doctor Juan Carlos 

Uriburu como representante de las 
■-Compañías Standard Oil Company —
* Sociedad Anónima Argentina; de la 
»-Compañía de Petróleos La República 
I. Limitada y de la Compañía Nacional 
" d e  Petróleos Limitada, désele la par
tic ip a c ió n  que por ley le corresponde 
■_.y devuélvasele al presentante los cita- 
~dos poderes, dejándose constancia en 
»autos. —

2°.— Conceder a las mencionadas 
“"Compañias, el reconocimiento solici- 
~ tado y el derecho de captar y usar 

hasta un millón de litros de agua por 
día proveniente de la Quebrada o Río 

"'Tartagal (Departamento Orán de esta

Provincia), por medio de la estación*, 
de bombas instalada en terrenos per
tenecientes al Campamento Central de 
la Standard Oil Company—Sociedad. 
Anónima Argentina en Tartagal y red- 
de cañerías construidas a las minas y  
servicios auxiliares (construidas de
acuerdo al plano ED —2655— Arg. co
rriente a fs. 171 del Exp. N° 1001 — 
C —) o las estaciones que en lo futu
ro instalare.—

3 o.-H a c e r  presente que todos Ios- 
derechos acordados a las Compañías- 
peticionantes Son sin perjuicio de de
rechos adquiridos por terceros (Art. 
51 del Código de Minería)

4 ° .— Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a las Compañías concesio
narias, en la persona de su represen
tante Dr. Juan Carlos Uriburu; dése 
vista al Señor Fiscal de Gobierno;: 
pase este expediente a la Dirección 
General de Obras Públicas de la P r o - ' 
vincia, para, que tome razón de la- 
presente resolución; publíquese en et- 
Boletín Oficial, repóngase el papel y  
dése testimonio, si se pidiere.—

. LUIS VICTOR O U TES ;
Ante mí: f

A. S a r a  v ía  V a ld é z  1

EDICTOS '

E n  el ju icio  caratulado «O rdina
r io .— Nulidad de m atrim onio— L u cía . 
G allego Alvarez de Mazzolini v s .M a 
rio Mazzolini» que se tram ita por ante 
'el Juzgado de I a Instancia ^ .N o m i
nación en lo C ivil de ésta P rov in cia ,, 
á cargo del D r.G uillerm o F .  de los 
Ríos, se- lia dictado la siguiente pro
videncia: «Salta, Marzo 21 de 1936.—  
Por parte á m érito del mandato- 
presentado y por constituido domicilio- 
leg a l. — Cítese por edictos - que se 
publicarán per veinte veces en lo s : 
diarios «La Provincia» y «Libertad»- 
y por una vez en el Boletín Oficial, 
á don Mario M azzolini'Zucci ó Mario- 
Mazzoli M artáni para que comparezca 
á tom ar la correspondiente interven
ción en este ju icio , bajo apercibim iento- 
de que se le nombrará defensor para^
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«que lo represente sinó concurre hasta 
que venza el térm ino de la publicar 
ción (a r t .9 0  del C ód .d e P ro c .C . y 
C . ) — . — Lunes y Jueves ó siguiente 
hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría.-de los Ríos ».-Lo 
que el suscrito Secretario notifica al 
señor Mario Mazzolini Zucci ó Mario 
Mazzoli M artáni por medio del presente 

-edicto. — Salta, Marzo 25 de 1 9 3 6 .—

ARIAS

Escribano Interino 
1

N° 3032

POR JOSE MARIA L ÍGUIZAMON
judicial

Por disposición del Juez de Com er
cio  y como correspondiente á la ejecu
ción  Banco Constructor vs Ju sto  R a
m o s, el 13 de Ju n io  del cte año á las 
17. en mi escritorio Alberdi 323 , 
venderé con base de ocho mil p esos, 
una casa y terreno ubicada en esta, 
cálle Belgrano Paz y Brow n, con dos 
departam entos independientes. —

N°. 3033

POR 10SÉ  MARIA LEGUIZAMÚN  
Judicial

\

Por disposición del Ju ez  en lo Ci
vil D r .’Reimundin y como correspon
diente1 al «Juicio Sucesorio de Fran
cisca Arias de Vequiz» el 17 de Junio 
del cte año a las '17. en mi escritorio 
Alberdi 323, vendere con base de 
$  2,000. las 6.66 avas partes de la 
finca «MoHepunco» ubicada en el 
departamento de La Candelaria

N° 3034

P ág- 37 *  
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POR JOSE MARIA U G U I Z A É I
j u d i c i a l

Por disposición del Ju ez  de Comer
cio y como correspondiente á la eje - 
cución Sociedad Anónima « la S a lte - 
ñavs. Jo sé  Daniel y Laura de Chavas, 
el 8 de Junio del cte año á las 17 en  
mi escritorio Alberdi 323, venderé 
Sin Base la séptima parte indivisa d e 
las fincas «Santa Ana» San N icolás»
& «Las Costas» ubicados en el de
partamento de la Viña.—

N °3935

D E S L IN D E .— Habiéndose presen ta- 
do Don T om á- López en represen ta 
ción de su h ija  menor de ed ad’ 
Mercedes del Carmen López, s o lic i
tando deslinde, mensura y amojo na- 
miento de la finca denominada « F ilo  
de la Torre», ubicada en el D e p a r
tam ento de Rosorio de Lerm a y 
comprendida dentro de los siguie ntes 
límite: al Norte, con propiedad de 
Doña Delfina H . de -Laxi; al Sud, 
con propiedad de 'Plácido G u anuco, 
antes de Ju an  C. H um acata; a| Na
ciente, con propiedad de Doña D elia 
Diez de Rojas, y al Poniente con 
terrenos que fueron de Doña Seb as- 
diana >Humacata, hoy de Doña D elfi na 
H . de L axi; el .Señor Juez en lo 
Civil, 3ra. Nominación, Doctor C arlos 
Zambrano, ha dictado el siguien te 
auto: «Salta, Marzo 17 de 1936.-+- Y  
vistos: H abiéndose llenado los e x tre  

j  mos legales exigidos por el artícu lo-
1 570 dél Código de Procedim ientos, 

practíquense ,por el perito propues to, 
„.agrimensor don Jo sé  F .  Cam pilongo, 

las operaciones de deslinde, mens ura 
y amojonamiento de la propiedad 
individualizada, y sea previa posesión

I legal del cargo al perito nom brado, 
j  y  publicación de edictos d urante 

treinta días en los diarios «La M on- 
taña> y «La Provincia», á quienes 
les ha correspondido por orden de 
turno, y por una vez en «El Bol et í n
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'  Oficial, en la forma prescripta por 
» -e l a rt. 575 del Código citado.—para 
:  notificaciones'en  Secretaría señálen

se los lunes y ju eves ó día subsi
guiente hábil, si alguno de estos fuere 

. feriado.— C. Zam brano».— Lo qne el 
suscrito hace saber á sus e fec to s .—

S a lta , 6 de A bril de 1 9 3 6 .—  

O sc a r  M . Araoz Alem á n

Escribano Secretario
N- 3036

/ Judicia l— Sin Base
Por disposición del señor Ju ez  de 

Paz Suplente de Tartagal, Don Ra- 
:" fa é l Sánchez, en el ejercicio Ejecativo 

‘ *~cobro de alquileres Luís Abraham con
tra don Pascual Silvestre, el día 26 

*-de Mayo del corriente año a horas 
15.30 en la calle 20 de Febrero Nv.

* 675 venderé sin base dinero al conta- 
»  do y al mejor postor los siguientes

muebles y mercaderías: 1 Heladera ro- 
' ble dos divisiones. 1 aparador cedro 

‘~*con espejo dos divisiones y tres cajo
nes. 1 estantería cedro. 1 mostrador

♦ cedro con molduras y cajón. 1 reloj 
;  pared. 1 victrola portátil con nueve

discos. 3  mesas cuadradas. 1 mesa re
donda. 4 sillones mimbre. 6 sillas es- 

' tetillas. 1 silla vieja. 1 silla hierro. 1 
silla aciento madera, y 1 lote bote- 

I lia bebidas varias.
Lo que se encuentra en el local don-

■ de se efectuará e! remate.
Comisión de arancel a cargo del 

«■»comprador.

RAFAEL BERT1NI 
".JRematádor ' " N° 3037

NOTIFICACION DE SENTENCIA DE
_JS,EMATE:—  A Da. Clara Figueroa de 
^.-Zorrilla.—

E n  el ju icio caratulado: «E jecutivo- 
5̂>ara Díaz de Michel vs. C lara F i-  

^gueioa dé Zorrilla», el señor Ju e z  de

4?
Prim era Instancia de Segunda N om i
nación en lo Civil, doctor R icard o  
Reim undín ha dictado la sigu iente 
sentencia de remate:

«Salta, Mayo. 11 de 1936.— Y  V is
tos: E sta  ejecución seguida por doña 
Sara Díaz de Michel contra doña 
C lara Figueroa de Zorriila; y Con
siderando:— Que citada de rem ate en 
legal forma la ejecutada no ha pues
to ninguna excepción legitim a. P o r 
ello, atento lo prescripto por los arts. 
447, 459, 460 y 468 del Código de 
Procedimientos y L ey  1813, R esuel
vo: Ordenar se lleve adelante la pre
sente ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital 
reclamado intereses y costas. C on 
castas.— Publíquese la presente sen 
tencia por tres días en los diarios 
«El Pueblo» y L a Provincia y p or 
una sola vez en el Boletín Oficial 
(Acordada N* 444 déla E xm a. Corte). 
Copíese. Sobre raspado: la — e— «EL 
Pueblo» V ale.— R . Reim undín.

Lo que el suscripto Secretaria- 
hace saber a sus efectos.—

Salta, 15 de Mayo de 1 9 3 6 .—

JU L IO  R .  ZAM BRA NO
N° 3038 '

S U C E S O R IO — P or disposición dél 
señor Juez Civil D r. Guillerm o F  . <$e 
los Ríos, llámase por treinta días a los 
herederos o acreedores de 

ANIBAL FIGUEROA 
cuyo ju icio  tram ita por ante la S e 
cretaría del suscrito.— Salta, Marzo» 
31 de 1936.

G . Mendez E sc . S ecretario .—
N° 3039'

S U C E S O R IO — Por disposición dei.' 
señor Juez C ivil D r . G uillerm o F .  
de los Rios, llámase por treinta días 
a los herederos o acreedores de- 

DELICIA BOEDO de ZENTENO- 
y  de ANDRES ZENTENO
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•cuyo ju icio  tram ita por ante la S e 
cretaría  del suscrito.— Salta, Mayo 5
de 1936.

GILBERTO MÉNDEZ 
E scriban o  Secretario  N° 3 0 4 0

REHABILITACION.— En el ju icio  
«Relr-ibilitación de Ju an  Bachir» ex

c e d ie n te  N ' 2544 que se tram ita por 
ante el Juzgarlo de Prim era Instan
cia en lo Comercial, a cargo del Dr. 
Néstor Cornejo Isasmendi, Secretaría  
Arias, ha recaído resolución cuya 
parte dispositiva dice asi:— Salta, 

Ju n io  23 de 1930. Conceder la 
rehabilitación solicitada por don Ju an  
Bach ir. Consentida que sea esta re- 

.solución, léase en audiencia publica 
del Tribunal y ordénese su publica
ción por el término de cinco días en 
dos diarios que el interesado designe 
{a rt. 155 de la ley citad a)— Notifí- 
quese, cópiese, publíquese en el B o
letín  Oficial y repóngase el papel.—

A N G E L  M A RIA  F IG U E R O A .
N°. 3041

Por Alfredo Rossi 
Judicial

Por orden del Sr. Juez en lo Civil 
Dr. Reimundín el día 27 de Mayo del 
•cte. año, Venderé en la calle Güemes 
N° 446 a hora 17 una casa ubicada 
en la calle Rivadavia N° 1264 con la 
base de $  1.335,55 correspondiente 

.al ju icio  Ejecutivo: «Zulema C. de 
Pádula vs. Ricardo Mamaní»

Comisión por cuenta del comprador
A l f r e d o  R o s s i  

Martiliero

:SU C ESO R IO .— Por disposicón del Sr. 
Juez de Primera Instancia y T ercera ' 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos 
Zambrano, se cita y emplaza por el 
término de treinta días a contar des
de la primera publicación del presente 
que se efectuará en los diarios «Li
bertad» y «Nueva Era» y por una vez 
en el «Boletín Oficial» a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don

CARMEN FIGUEROA 
ya sea como herederos o acreedo

res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Ju z 
gado y Secretaría del que suscribe a 
hacerlos valer en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho,

Salta, Noviembre 23 de 1935.— 
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN 

Escribano Secretario  N ' 3005

T A E I F A
E l «Boletín Oficial» aparece los 

Viernes. Seenvía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú 
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— Esta es semestral o- 
anual,pudiendo comenzaren c u a l 
quier fecha«

Por los números sueltos y l a ,  
suscripción se cobrará:
Número del día.................$ o .io --
N  úmer o atr as ad o.................» o. 2 o>̂
Número atrasado de mas de
un año................................... » 0.5O-
Semestre.............................. » 2.50^
Año ...................................... » 5.00

En la inserción de avisos- 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez. 
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos 
($  0 08),— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras ( 1 0 1 }  
hasta las Quinientas (500) palabras. 
Seis Centavos 0.06), — por cada- 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa- . 
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos 
($  0 04)/, por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.0 0 1) pala
bras en adelante, Dos Centavos 
($  0 ,02)/ - por cada palabra./

Im p re n ta  Oficial


